
Sesión 21.a extraordinaria en Martes 23 de Diciembre de 1930 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OPAZO 

SUMARIO: 

l. El señor Rodríguez Mendoza pide prefe
rencia, que ,es acordada, para el proyecto 
sobre autorización al Presidente de la Re
pública para dejar en la cuenta "Obliga
ciont's par Cumplir" de la Tesorería Gene
ral de la República, el saldo, que no se 
invierta en el año' en curso, de los fondos 
concedidos por la ley número 4,770, de 31 
de Diciembre de 1929. Puesto el proyec
to en discusión general y particular a la 
vez, fué aprobado sin debate y por asenti
mien to tácito. 

2. El mif>mo señor Senador pide que la Sala 
acuerde constirtuirse en sNnón secreta pa
ra ocuparse del men1saje del Presidente de 
la República, en que se solicita el a'cuerdo 
del Senado para designar a don Luis Orre
go Luco, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario en Misión Especial ante 
el Gobierno del Uruguay, con ocasión de 
las festividades del Oentenario de esa Re
pública. Es aprobada esta indicación. 

3. A indicación del señor Presidente, se dis
cute y aprueba sobre tabla la insistencia 

del Senado en una modificación introdu
cida por el Senado en la Partida 03 del 
Presupuesto de Gastos de la Nación. 

4. En el Orden del Día, se continúa la dis
cusión general del proyecto sobre juzga
miento de delitos cOOltra la seguridad in
terior del EBtado. Usan de la palabra los 
señores Urzúa, Piwonka, Rodríguez Men
doza, Núñez Margado, Jaramillo, Maram
bio, Cabero, Oyarzún, Estay, Hidalgo, 
DartnC'll y Barr06 Errázuriz. Cerrada la 
discusión general, la votación queda para 
la 9csi6n siguiente, a las 5 P. M. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Az6car, Guillermo. 
:Barros B., Alfredo. 

Barros J., Gtlillermo. 

Bórquez, Alfonso. 
. Oabero, Alberto. 

O&rmona, Juan L. 
Oruzat, Aurelio. 
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Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 

Estay, Fidel. 
Gonllález C., Exequiel. 

Gutiérrea, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Jaramillo, Armando. 
Korner, Víctor. 
Lyon Peña, Arturo. 
León Lavín, Jacinto. 
Latelíer, Gabriel. 

Marambio, Nicolás. 
Núñez, Aurelio. 

OChagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Rodriguez M., Emilio. 
SChiinnann, Carlos. 

Urzúa, Oscar. 
Valencia, Absalón. 
Villarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, 'Joaquín 
Zañartu, Enrique. 

ACT A APROBADA. 

Sesión 19. a extraordinaria en 18 de Diciem
bre de 1930 (Especial) 

PresidenGia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Azócar, Barros 
Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Cah·'l'o, 
Carmona, Dartnell, Echenique, Estay, Gli
tiérrez, Hi-dalg'o, Jaramillo, KOJ'nt'r, L:"ún, 
León, Letelier, Marambio, Núñez Morgado, 
Oyarzún, Piwonka, Ríos, Rodríguez, Schür
mann, Urzúa, Valencia, Villarroel, Yrarrá
zaval y el Reñor Ministro de la Propiedad 
Austral. 

El g,eñor Presidente da por aprobada el 
acta de la se".>ión 17. a, en 16 de Diciembre, 
que no ha sido ohservada. 

El acta de la sesión anterior (18. a), en 17 
del Ilictual, queda en Secretaría a disposi
ción de los seño~es Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cue'nt,a, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
dos con el). cuaa comunica que ha aprO'bad'Ü 
un ~royecto de ley sobre concesión de suple-

mento s al ítem 04 de la ,Partida 02, que co
rre,sponde a los Gastos Variables de la Cá
mara de Diputados. 

Pasó a la Comisión de Policía Interior. 

Informes 

{'no de la Comisión de Constitución, Le
",i t11ac:ión v .Justicia, recaído en el proyecto 
de IE'Y de 'la Honorable Cámara de Diputa
dos,~obrE' hipoteca dE' las propiedades de la 
zona austral. 

lino de la Comisión de Agricultura, Mine
ría, Fomento Industrial y Colonización, re
caído en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados sobre impuesto de in
ternación al ganado. 

Quedaron para tabla. 

ORDEN DEL D1A 

El señ()f Presidente pone en discusión ge
neral el proyecto de ley, aprobado por la 
Cámara de Diputados, sobre impuesto a la 
internación del ganado. 

U¡¡an de la palabra los señores Núñez, ~.\zó
cal' Oyarzún .Ministro de la Propiedad Aus
tral Lvon. Hidalgo e Yrarráz3val. 
P~r haber lleg~do el término de la prime

ra hora, se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

€<lntirnúa la discusión anterior. 
Usan de la pa,la'bra los ,señores Yrarráza

val, Baros Jara y Carmona. 
Cerrado e1 debate, se procede a votar en 

general el proyecto y se da tácitamente por 
aprobado en este trámite, cün el voto en 
cO'l.1tra de los señores Hidalgo, Cabero, Nú
ñez vCarmona . 
C~n el aSE'ntimiento de la Sala, se pasa a 

la discusión particular. 

Artículo 1. o 

El señor Carmona formula indicación pa
ra quP SE' supriman las palabras " ... y hem. 
bra.s". 
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Cerrado el dehate, se da táccitameníe por 
aprobado el artículo en la parte no obser
vada, can el voto en contra de los señores 
Hidalgo, Carmona, Núñez y Cabero. 

En votación la indicación del señor Car
mona, resulta descchada por 20 votos con
tra 4. 

Artículo 2. o 

Se da tácitamente por aprobado, con el 
voto en contra de los señ,ores Hidalgo, Cal" 
mona y Núñez. 

Artículo 3. o 

Se da tácitamente por aprobado, con el 
voto en contra del señor Hidalgo. 

Artículo ~. o 

Usan ele la palabra los señores Núñez, Ca
bero, Hidalgo, Carmona, MiniSltro de -la Pro
piedad Austral, Azócar, Barro,s ,Jara Estav 
Echenique y Núñez. 'v, 

Los señores Cabero, Carmona, Hidalgo y 
Núñez formulan indi~ación para que se 
agregue a este artículo el siguiente inciso: 

"Facúltase igualmente al Presidente de la 
República para eximir temporalmente del 
pago ,de todo derecho de internación al ga
nado mayor, de proced,encia extranjera, que 
se interne por las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta, y que se destine al consumo en 
ellas" . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el articulo, en la parte no obser
vada. 

En vot,ación la indicación antes enuncia
da, resulta desechada por 17 votos contra 5. 

Artículo 5. o 

Usan de la palabra los señores Hielalgo y 
Mi!üstro de la Propiedad Aus1tral. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

Artículo 6. O 

Se da tácitamente por aprobado, 

Artículo 7. O 

Se da tácitamente por aprobado, con el 
voto en contra del señor Hidalgo. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"A.rtículo 1.0 Por los animales vivos que 
se internan al país por puertos marítimos o 
terrestres se pagarán los. siguientes dere
chos. de internación: 

Por vacunos, machos y hembras, ciento 
veinte pesos ($ 120) cada uno. 

Por caballares y mulares, noventa "pesos 
($ 90) cada uno. 

Por asnales, treinta pesos ($ 30) cada 
1)[[0. 

Por ovejunos, veinte pesos ($ 20) cada 
uno. 

Por cabríos, diez pesos ($ 10) cada uno. 
Por porcinos, treinta pesos ($ 30) cada 

uno. 

Artículo 2.0 El impuesto que deba pa
garse por los animales vacunos, según el 
artículo anterior, se rebajará o alzará en 
6 ,pesos por cada centavo que, respectiva
mente, suba o baje de 1 peso 30 centa
vos el precio medio armónico del kilo de 
animal vivo en las ferias de Santiago. 

El PresiG.i:nte de la República, fijará 
quirrcenalmente los derechos que deben re
gir, en conformidad a esta disposición y pa
ra este efecto establecerá el precio medio 
armónico del kilo de aminal vivo, sobre la 
base del promedio de los precios de los ani
males vendidos al peso en las ferias de San
tiago, durante los quince días anteriores a 
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la fijación de los derechos de internación. 
Se autoriza al Presidente de la República 

fijará la relación que debe existir entre los 
precios medios del kilo de animal vivo en 
feria y de expendio de la carne al por mayor 
y al consumidor. 

Se autoriza al Presidente de la República 
para determinar las demás medidas tendien
tes a evitar el encarecimiento injustificado 
de la carne y para sancionar las infraccio
nes con multas que fluctúen entre 200 y 
5,000 pesos y con la clausura temporal o de
finitiva del negocio. 

Artículo 4.0 Se autoriza al Presidente de 
la República para determinar anualmente 
108 puertos de mar y de cordillera por los 
cua,les podrá efectuarse la internación de 
ganado. 

Artículo 5.0 Las disposiciones de la pre
sente l€y no regirán en el Territorio de :M:a
gallanes, respecto de los animales destina
dos a la indUlS'trialización o consumo dentro 
del mismo territorio. 

Artículo 6.0 Derógase la lev número 
4,li2tl, de 7 de Junio de 1927. 

Artículo 7.0 Esta ley regirá desde la fe
ch'a de su publicación en el Diario Oficial". 

A petición del señor Barl'OO Jara, se 
acuerda tramitado sin esperar la aproha
ci&n del acta. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje de Su Excelen
cia el Presidente de la República: 

Conciudadamos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

La ley número 4,770, de 31 de Diciembre 
del año paiSado, autorizó la constitución de 

una cu€nta en la de "Obligaciones por cum
plir" de la Tesorería General de la Repú
blica, con el saldo no invertido en esa fe
cha, de los fondos concedidos por la ley 
número 4,624, de 30 de Julio de 1929, para 
atender al traslado del pers,onal y material 
de los servicios públicos de Tacna y los gas
tos que o'casoine el cumplimiento del Tra
tado chileno-peruano de 3 de Junio del año 
pasada. 

A pesar de todo el empeño que ha puesto 
el Gobierno para dar término a las actua
ciones originadas por el cumplimiento del 
Tratado, principalmente en lo que se refie
re a la desocupación de Tacna por los chi
lenos que ahí residían, no se ha logrado ha
cerlo en el curso del presente año por cuan
to los chilenos que poseen propiedades en 
Tacna 6e han visto obligados a prolongar 
su residencia en esa ciudad, para no dejar 
sus bienes raíces abandonados en territo
rio extranjero. 

Por este motivo quedan todavía pendien
tes órdenes de pasajes y fletes otorgadas 
por las autoridades chilenas de Tacna, en 
favor de los chilenos y sus familia.'J que 
deben trasladarse al Sur. 

Pende de la consideración del Congreso 
el mensaje reservado número 2, de 26 de 
Julio último, por el cual se propone el pro
yecto de ley necesario para que, sin que im
porte, nuevos desembolsos, pueda el Go
bierno contratar un emprétstito con la Ca
ja Nacional de A'horros a fin de auxiliar a 
10'8 chilenos propietarios de Tacna, en for
ma que les permita abandonar ese territo~ 
rio para radicarse en su país, y habrá en
toncels llegado el momento de que hagan 
uso de esa.'! órdenes de pasaje cuyo valor 
debe cubrir el Gobierno con los fond06 au· 
torizados por las citadrus leyes. 

Está pendiente también la resolución del 
Congreso, el proyecto de ley enviado al Ho
norable Senado, con mens,aje núme.'o 5, de 
27 de :Ylayo del presente año, que "lltoriza 
el pago de 'una pequeña indemnización a la 
Compañía Industrial y Azucarera de Tac
na, a fin de formalizar la cesión que Chile 
hizo al Perú de todos sus dere'chos sobre el 
canal del Mauri, en conformidll.d con lo 
estipulado en el artículo 2. o del Tratado 
de 3 a" Junio de 1929 . 

. _---_ .. ~ --------------
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Parte de ~sa indemnización debería de
ducirse del saldo de la ley número 4:,7'70, de 
31 de Diciembre de 1929. 

Por estas consideraciones someto a vues
tra aprobación, en el presente período de 
.sesiones extraordinarias, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

., Artículo único. Autorízase para COll.s

tituir en la cuenta "Obligaciones por cum
plir", de la T-esorería ,General de la Repú
blica, que establece el artículo 5. o de la ley 
número 4,5120, el saldo no invertido en 31 
de Diciembre ,del presente año, de los fon
dos concedidos por la ley número 4,770, de 
.31 de Diciembre de 1929". 

Santiago, 23 de Diciembre de 1930.
C. Ibáñez O.-.Julio Philippi.- Manuel Ba
nos O. 

:;,0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 22 de Diciembre de 1930.-La 
Cámara de Diputadosr ha tenido a bien de
sechar la modificación introducida por el 
Honorable Senado, en la Partida 03, "Ser
vicios Independientes", del Pres,upuesto de 
la Administración Pública, para el año 
1931, y que cOI1J'5Í13te en haber agregado en 
1 aletra v) del ítem 03\01\04, con el núme
ro 1), la siguiente glosa: "Para pago de 
la firma Waterhouse, Faller y Co., que cer
tifica la conformidad de los balances, 
168,000 pesos". 

Tengo la honra de decirlo a V. E., en 
contestación a yu-estro oficio número 410, 
de fecha 17 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V,. E.-Arturo Montecinos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

3.0 De un informe de la Oomisión de Re
laciones Exteriores, recaído en Un mens"j<:: 
de S. B. el Presidente de la República, ~ 
que pide el acuerdo del Senado, para nom-

brar al s.eñor Luis Orrego Luco, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario en Mi
sión Especial, encargado de representar al 
Gobierno en las festividades del Centena
rio de la Jura de la Independ~ncia de la 
República del Uruguay. 

DNBATE 

l.-PREFEiRENOIAS 

El señor Rodríguez MendQza.-Se acaba 
de dar cuenta de un proyecto que autoriza 
al Presidente de la República para dejar 
en la cuenta "Obligaciones por cumplir" 
de la Tesorería General de la República, 
el saldo que no se invierta en el presente 
año de los fondos concedidos por la ley 
número 4,770, eLe 31 de Diciembre de 1929. 

Como se trata de un proyecto que tie
ne suma urgencia, me permito formular in
dicación para que se le exima del trámi
te de Comisión yse discuta sobre tabla. 

Asimismo, me permito proponer que se 
destin.en algunos minutos de 'la presente 
sesión a fin de considerar el mensaje en 
que se solicita el acuerdo del Senado para 
nombrar al señor don Luis Orrego Luco 
Emhajador Extraordinario y Plenipot€n
ciario en Misión Especial ante el Gobierno 
del Uruguay, con motivo de las festivida
des del Centenario de la Jura de la Inde
pendencia de ese país. 

El señor Opazo (Presidente) .-El Sena
do ha oído las indicaciones que acaba de 
form'üar el honorable señor Rodríguez 
Mendoza. 

Si no hay inconveniente, se darán por 
aprobadas. 

Queda así acordado. 

2.-TRASPASO DE FONDOS 

El señor Opazo (Presidente) .-En con
formidad a'l acuerdo que se acaba de to
mar, corresponde discutir el proyecto a 
que se ha referido .el honorable señor Ro

'dríguez Mendoza. 
Se va .a dar lectura al mensaje. 
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-P:! señor Secretario da lectura al men
sa ie que se inserta en la cuenta de esta 
sesión y que termina proponiendo el si
guiente proyecto de ley: 

"Artículo único. Antorízase para consti
tuÍr en la cuenta "Obligaciones por cum
plir", de la T-esorería General de la Repú
blica, que establece el artículo 5.0 de la 
ley número 4,520, el saldo no invertido -en 
31 de Diciembre del presente año, de los 
fondos conc-edidos por la ley número 4,770, 
de 31 de Diciembre de 1929". 

El señor Opazo (Presidente) .-En eliscu
sión general y particular el proyecto. 

El señor Rodríguez Mendoza.-Con rela
ción al mensaje a que s-e acaba de dar 
lectura, ,he recibido del 2YIinistro de Rela
ciones Exteriores, señor Barros Castañón, 
la siguiente carta: 

(Leyó) . 
Por lo que acaba de oír. verá el Honora

Me Senado que es urgente despachar €-"te 
proyecto. 

El señor Opazo (Presidente) .. - ¡, Algún 
señor Senador desea usa r de la pa la.bra , 

Ofrezco la palabra. 
C-errado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el proyecto. 
Aprobado. 

S.-PRESUPUESTO DE LOS SERVIOIOS 
INDEP,ENDIDrr,ES 

El señor Opazo (P,residente) .-Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
discutir sobre tabla si se insiste o nó en 
una modificaci'ón que hizo el Senado al 
Pr-esupuesto de los Servicios Independien
tes y que ha sido desechada por la otra 
Cámara. 

Si no hay inconveniente, quedará así 
IIcordado. 

Acordado. 
Se va a leer el oficio respectivo. 
El señor Secretano.-Dice así: 
"Santiago, 22 de Diciembr-e de 1930.

La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
desechar la modificación introducida nor 
el Honorable Senado, en la Partida' 03, 
"'Servicios Independient-es" del Presupuesto 
üe la AdmiDistración Pública para 1931, y 
que cODsiste en haber agregado en la le-

tra v) del ltem 03-01--04, con el número 1), 
la siguiente glosa: "Para pago de la firma 
\Vaterhouse, Faller & Ca., que certifica 
la conformidad de los balances, 168,000 
pesos" . 

Tengo la honra de decirlo a V. E., eD 
contestación a vuestro oficio Dúmero 410. 
de fecha 17 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes r€spectivos. 
Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci

nos.-Alejandro Errázuriz M., Secretario", 
El señor Opazo (Presidente). -En dis

cusión si el Senado insiste o nó en la mo
dificación d~ que se trata. 

¡,Algún S{'llOr Senador desea usar de la 
palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar si el Senado insiste o nó 

en su anterior acuerdo. 
El señor Piwonka.-Yo entendía que la 

modificación d-e que se trata había sido 
introducida por la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El señor Secretario.-La Cámar-a de Di
putados suprimió este ítem, que figuraba 
en el proyecto del Gobierno, y el Senado 
lo restableció, de man-era que en realidad 
la 1ll0(1ificación ha tenido origen en el Se
nado. 

Durante la votación: 
El señor Villarroel.-Veo que algunos 

honora bIes Senadores no se ,han dado c",en
ta tI", lo que se trata, por lo que ruego al 
seÑor Presidente me permita decir algunas 
pala bras, a fin de esclarecer el punto. 

El sellar Opazo (Presidente). -- Con el 
asentimiento de la Sala, puede hacer uso 
de la palabra Su Señoría. 

El señor Villarroel.-ED el proyecto d€ 
pre,,;upnesto ele los Servicios Independien
tes se consultaba un ítem de 168,000 pe
S08 para pagar la revisión que hace La fir
ma \Vaterhollsf' Faller & Ca. de Jos balan
CP,~ de la hacienda pública. 

Hubo acuerdo en la Comisión Mixta pa
ra mantener ese ítem, pero la Cámara de 
Diputados lo suprimió, estimando que los 
sel'Yicios de esta firma eran innec-esarios, 
en atencióll a que los balances que hace la 
ContralorÍa General son por sí solos sufi
cientemente dignos de fe. El Senado r-es
tableciódicho ítem, y ahora la otra Cáma
ra ha desechado esta modificación, de ma-
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nera que el Senado debe pronunciarse so
br-e si insiste o no en su acuerdo anterior. 

El sellor Cabero.-Hay que agregar que 
en el proyecto de Ley de Presupu.esto fi
guraba este ítem. 

El ~eñor llidalgo.-Voto que nó, to
mando en cuenta que los balances corres
pondientes a los últimos años, que apare
cían con superávit, que en realidad no 
existían, fueron revisados por esta misma 
firm-a . 

-Recogida la votación, se obtuvieron 21 
votos por la a.firmativa y 4 por la nega
tiva. 

El señor Opazo (Presid-ente). ~ Queda 
acordado que el Senado insiste en su pri
mitivo acuerdo. 

Respecto del acuerdo que el Senado aca
ba de tomar acerca de la otra indicación 
formulada por el honorable señor Rodríguez 
Mendoza, me permito proponer que el men
saje a que ella se refiere sea tomado en 
consideración, constituyéndonos para el 
efecto en sesión secreta, en los últimos Clll

ca rninutofi de la primera hora, 
Si no hay inconveniente, quedará así 

acordado, 
Acordado. 
¿.AJ,gún sellor Senador des~a usar de la 

palwbraante,s del orden del día 1 
Ofrezco la palabr,a. 
Terminados lo.s incidentes. 

4.-JUZGAMIENTO DE DELITOS CON
""RA LA SEGURIDAD INTF-.RIOR DEL 
ESTADO. 

El señor 01'azo {Presidente) .-'E,nitJrando 
al orden del día, corresponde continuar la 
discusaón general del proyecto so bre juz
gamiento de delitos contra La! s'egu'l'idrui in
terio,r del Estado. 

'Ern 1 a sesión dI' ayer quedó pendiente la 
resolución de la cue'stión previa planteada 
por el honorahle señor Urzúa, de manera 
quea,ntrs' de continuar la discusión general 
del pro.yecto, debe el Senado pronunciarse 
sOlbl'e .eHa. ¡, 

IEll señor Azócar.-Es,o ,podría hacerse al 
termina'r la discusión general. 

El señor Opazo (Presidente).~Pero en 
la sesión de ayer el honorable Senado]' que
dó de formular la clle,stión previa al comen
zar la presente. 

El señor Villarroel.----;¿lNo .setiru ,preferil. 
bIe que el Senado se pronunciara ,solbre esta 
cuestión al cerraRe la :discusión general del 
prOlye'cto? 

El señor Opazo (f'rrsidellte).---'Si el ho
nOl'alHe señor lTrzúa no tiene inconvenien
t.e, s e !hlair á a,~í. 

F~,l señor Urzúa.~Yo no tel1rgo inconve
nie'rute para que el Honorahl-e 18enlVdo se ip,ro
nunciesolbr,e l'a cuestión previa que he pro
movido en el momelltoque lo crea op(i)rtuno, 
ponque :mr propósito no ha sido O'tro 'que el 
de dar lugar ,a que se produzca un~ di.scu
sión lE'al, de modo que cada cua.l sCipa a pun
to fijo so.bre que materia versla el ,proye'cto 
en debate y nadie incnrlJa, en err(}re¡¡ de 
nprpciación. Creo quP es esto lo que corres
ponde hacer a una corporación tan respeta
ble üo'illo el Senado ele la República:. 

Estimo, además, que la mayor deferencia 
quc' ;porlenlOls guardar a'] otro poder co-re
gislador es pron ucnciarno,g sobre las ¡delal! 
del proyecto en debate con absoluta lealtad, 
Hin tergivel"Rarbs, 'y apreciándolas cada cual 
con arreglo a SIl criterio, 

,2\fe ha parecido advertir que, len opinión 
de la gran mayorríl& de mis honorables co
legas, una solución como ra que ,omporta la 
cuestión p,revia que me he permitido promo
ver tien.e ambí:ente favor'able en el Honora
ble Senado. La vota{'ión dirá si es<toyequi
vocildo o nó. 

Repito, que me es indiferente que esta 
cues,tión s,e r.esuelva en es'te momento o al 
terminn r la discm;ión general. La Me,sa juz
gará rnánrlo drbe ponerla en votación. 

El señor-Piwonka.-Entie,ndo que es 'este 
el momenlto op,ortun.o para qu,eel S:enado SI3 

pronuncie Iso.bre t'a ,cueiS1tión pr,evilalque ha 
pl'iomovidoe~ fhonorruhl<e ,g'eñor Urr'~a, po,rque 
el acuerdo 'que toma la s,a:la ,sohreel parti
cular puede hla¡c,erc·ambiar el :giro del deba
te, y d,e otra manera tendrÍamo.s ,que o,cupar
nos de materias ajenas al pronunciamíent0 
que en definitiva tomará el Senado. 

Por eso cr€o, repito, que el momento opor
tuno !]Jara re,solver la cuestión previa, de 'que 
se trata es el actual. 

El señor Rodríguez Mendoza. - Por mi 
pnrte creo que esta cuestión debe votarse al 
terminar la diseusión genera:l del ,pro~ecto. 

El señor Hidalgo.-i, Po,rqllé se llama pre
vía una cuesti6n? Sin duda alguna porque 
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debe ser resuelta en el momento mismo de 
ser planteaida. 

El .señor Mara,mbio.-No ·cr,eo que la cues
tión sea .tan :previa, que digaiillÜis, pues' este 
alcance 'se 10 dará o nó la votación de la idea 
gtmeral del proye·cto. 

El señor Azócar. - A mi vez creo que 
esta cuestión d€ be votarse una vez que ter
mine la discusión general del proyecto, por
que uno de los plwtos de ella es materia de 
la discu6ión general y otro de la particular. 

El señor Opazo (President€). - Puede 
liBar de la palabra el honorable señor Ro
dríguez Mendoza. 

El señor Rodríguez Mendoza. - La 
ma,teria es interesante, señor Presiden
te, y prefiero no dejar nada a laimprovi
sación. 

Voy a ref2rirmc muy rápidanvente, señor 
Presidente, al último discurso del honora
ble señor Núñez Morgado, anticipando que 
no he de seguirlo paso a paso, limitándo
me, más bien, a la índole general de sus pa
labras, a propósito d21 prüyecto de ley so
bre juzgamientto y penalidad de los delitos 
CGntra l,a se1guridad interior· del Eistado. 

E:mrpezó el señor Senador sosteniendo que 
el proyecto dequ2 se trata, significa el es
tablecimiento de la ley marcial en el país. 
~o es fus:í, y se trata claramente de una 

medida temporal, enc'aminada a asegurar 
la nelcesida,d primordial de la R€pública: la 
tranquilidad, sin culyo concurso sería ma
terialmente imrpüsible afrontar los proble
m8/~ de todo ord,en, aJcarre,ados por la cri
sis univerSal, cuyos reflejos han alcanz[l,do 
haslta nuestro borde de Continente. 

No se trata, PU2iS, de ampliar a toda !a 
vida jurídica un recurso momentáneo y es
pecial, sino de sancionar rápidamente con 
ese recurso de emergencia, los delitos come
tidosp{)r civi12s c'Ontra la tmnqu:ilidad pú
blicl8 . 

Hace en seguida, el se,ñor Senador, una 
invO'cación clamorosa a los fueros de la 
Constitución promulgada en 1925, y se ex
bmde en una laI1ga requisitoria sobre cada 
uno de l{)is articulos de ese Código que, se
gún etl señor Núñez lVI,orgado, han sido vul
nerados. 

El señor ISenador olvilda, por lo que se ve, 
que en parte alguna dd mundo :;:e ha pa-

sado,como ,quien ,"a de una habitación a 
otra, d" la revolución a la nDrmalidad defi
nitiva. LB. realidad sooeial, económica y po
lítica proceden en tOl1a's partes por etapa~ 
sucesiyas, q1.~e yan de un estado a otro. Y 
en 10 qne a nosotros se refiere, no hay para 
qué olvidar que aquí se salió "manu mili
tari" del desoúlen parlamentario para re
entrar en el espíritu centralista de la Cons
titución de 1833. 

Estamos, pues, dentro de -cma transición 
ben definida y de la cual sólo saldremos 
mediante el pntr-ioüsmo, la serenidad y ei 
buen criterio de todos. 

En verdad, no habría podido pasarse dl~ 

la dictadura parlamentaria a la normalidad 
total. 

[Ha echado tan luego ~n oivido los ras
gos mi¡s salic'ntelS el.e esa dictadura, el se
ñor Senador? 

Un distinguido colega nuestro, el hono
rable señor Canro, dice en lilla obra que 
a mi modo de Yer es lo más completo de. 
nuestrn escasa Jiteratul1a ci2ntlfica acerca 
de la psicología nacional, que "desde 192Ci 
hastn hoy-la ohra de que se trata, apare
ció en 19'26-e1 ciclón no ha terminado. 
En efeeto¡, la marcha leg:a:! colectiva no S" 

orienta normalmente en parte alguna sino, 
nlgunos años despu:é,s de los aconte{!imien
tos que h811 altcnado fundamentalmente un 
organismo polí<tico. 

Podría citar muchas autori'diades eoneor
dantes en el hec¡}lO de que la norma,lidad S~ 
genera lentamente y, por lo general, com() 
consecuencia d e los SLlcesos inicial 'OS. 

Para acabar d€ modelarse y fructificar 
por completo, la normalidad reclama una 
condición esencial: la paz pública. Podría, 
como .di:go, citar muclhas autoridades con
corc1¡,mteg eon C'lsa afirmación; p·ero s610 
quiero insistir en la ,cita del distinguido au
tor que milita 211 las mismas filas del se. 
ñor Núñez Morgado: el señorCavero, el 
cual nüs hab~a extensamente en la obra a 
([Ul' acabo de referirme "del desorden ad
ministrntivo producido por 21 abuso parla
mentario, del agio, de los peculados, la for
mación de soeiedades anónimas fraudulen
tas. las usurpaciones de tierras en el Sur y d~ 
tl'rrenos snlitrales en el Norte, la audacia 
de los ~estores administrativos, et.c. 
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En páginas realmente admirables por Sel 

impareíalidad y pOI' su penetraóón aualíti
ea, el señor ,Cavero habla también de las de
forma,ciones vE'l1trales a que llegaban los par
tidos en el momento del derrumbe parla
mentario, 

·En ese momento empieza ,precisamente l'a 
revoluóónc dentro decuylas consecuencias 
estamos, 

Ahora bien, ¿era fácil que desde lasitua
ción anárlquica analizlalda por el s'eñor Cave
ro y pasarudo por una transformación revo
lucionaria total, 'pudiera la,rribarse casi de 
golpe a la completa normalidad in:stitucio
nal? 

N ó, señor Senador. 

En ,consecuencia, el Gobierno, a. .fin de 
8Ifianzarel orden y la nÜS'l11éL transforma
ción Ipro,gres.istaque ha rogrado oper'ar,S¡8, es
tá o:bligado a usar una energía IS'frena, sin 
la cual se lalrroja.ría él lo de!'lcÜ'nocio todo el 
porvenir ncional. 

Se pideelcump'liimenlto minucio,so de to
das las ley e", y yo. por mi pm,te. señor Pre
siuente, cr,eo 'que la ley que más falta nos 
ha,ce e<s la que mande que ante todo se sa}ve 
al .país ... 

Ya en plenO' vuelo l~rico y como si los 
31ten'tados que la 'ley en pro'y'ecto trata de 
cOlltener en ,lo futuro fueran s,ólo un'a' cinta 
de cinema infan.ti:l, el señor Senador ,hablaba 
ayer die "mil'l'ares de prision,els y de sacri.fi
cios ,morareiS, y corporales". 

PU€/sto 'en eSe plam. el señor ISellialdOT. redu
Ce el intento de] !pueonte sobrie el río Maípo 
al mero deseo ·pueril de atrasar el itinera'rio 
los viajeros que .re¡gr:esa'ban a Santiago. ¡Pe
ro no limit'am a eso los ,Ejsfuerzo's del señor 
Senador: va mucho máJS lie,j()<s y habla "de 
presolsque se dan ¡por bien salvados porque 
no s:e }es envía a otro mundo má¡<¡ disst2n
te ... " 

Yo no entendí ibien, ISleñor Presidente, es
tas palabr'als, y auru:¡ue un POlCO tardíamente 
protesto de ellas, porque no responden {t la 
verdad y porque no podría citarse un solo 
hef'ho ve'rídico en que basars~. 

He dicha que no deseo "extenderme denl'a'" 
siaélo, y, en consecuencia, quisiera sil:J.tetizar 
el sentido político de1 di!:scnrso de a,y'er del 
señor ,sBI1c'1dor, di,scurso que üe'ne, a mi mo
do de ver, un objetivo bien extraño en este 

momento de trabajo y de coIabol"alciou: alu
do a los ataquesca,da vez violentob, como ,si 
exisÜera el designio de producir una atmós
feral de creciente intranquilidad. 

Ante }a violencia de e&os discursos reite
rado/s selsión a s.esión, yo declaro por mi pa.r
te que no veo en el Go'bierno alCtual sino un 
11ob],e esfuerzo por servir al país. 

Esas ,violencias, por lo demás, no. conducen 
a l1iilJda, sino a tratar de interrumpir, lo que 
no conseguirán, la tranqui:lidad pú!blica ne
('es,aria para que al fin del a,ctual período 
p,residencial venglan his urnalS 1:i:breos 'que to
dos deseamos, porque todos somos partida
rios de la hbertad de ciudadano con áloguna 
cultura y aclemá,s dueÑod:e algo. 

Por mi parte, creo que la manera de al:ar
gal' el advenimiento de ,ese deseo ,cívico es 
la apelación a la anarquía. 

Para terminlalI', quiero, ,agre'gar dos pal'a
bras, lseñor IPre1sirdente, lS'o,hre el proyecto en 
discusión. 

Lo votal'é afirmativan1ente ysill tre:pida
cióna1gl1'na, pOI1que no detener ,con. .energía 
tranquil1a! y plievisora los intentos ,subversi
vos que vienen rep~tiéndose de tiempo ,en 
tieilllpo, sería facilitar el 'camino a las convul
siones más sangrientas. 

El país está en sitllalción, a mi modo de 
ver: Gobiel'no o ialI1ar,quía. Por mi partle de
seo, votando en cO'nsecuencia, 'que el país 
si!ga dominando :con valerosa iS'enenidad la 
p.arte que en la crisis uníveN;a} nos ha tOC'I1.

do porque tenía ,que tocarnolS. 
Por otra paI1t:e, no es nuevo el caso de que 

cuando aparecen a,c:tivid1ades ,sin patriotis
mo r1i dodr:inaalguna, deben tomarse ,sin 
pérdida de 1iemp-o todas l,as medida;:: de 
emergencia necoomria,s. No es: otra eOr'la, a 
mi modo de v,er, la ley que va a votarse y 
qnr afortunadamente no hahrá ocasión de 
alphcar, por'que impedirá automáticamente 
losatentado'scon Ique !Se ha ,querido poner 
en grave riesgo lo,s irutereses más fundamen
talels del pais. 

Se ha seguido en este c'aso el sist0rna que 
en medicina: se llama 'preventivo: la expc· 
riencia demnestra, en cfeclo, que es preferi
Me advertir y prevenÍ'r a tener que apelar 
a ejemplari7-aciones sin balle lega1. 

El !'leñor Nññez Morga.do.- V0'Y a a~re

llar sólo dos palahras. empe7.~mdo pQf ma-
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nifMtar que a¡yer tuvo el honor de hUiblar 
en esta Sala un Senador de la Repliblica y 
no un em'plead{) p'Úibli'co ... 

E)l señor Rodríguez Mendoza.- i No sé 
<l@J.ué se refiere Su Señoría! 

El :señor Núñez Morga.do.- Como de l:as 
observaciOOl:es formulad:as por el honorable 
señ6r R-edríguez Mendo'za, se desprendequ:; 
Su ISeñoría nú ha interpreta,do bien el dis
eUliS() que tuve el honor de pronunciar ayer, 
debo insi\Sltir en lo que expresé. 

N o he dicho que la GonstituctÍón haya si
do viollada en veinte cwpítulos distintos, si
no, sendHamE'ute, que ha sido viotal~.· 
Cua:liqtliera violación de llU üonstitu!ción, 
puedJeUifectar a div,ersos preceptoig de ella; 
pero lo grave es la violación misma. Para 
demostrar esta violación, he citado lals dis· 
posiciones constitucionales irufringidas, no 
con el ingenuo propósito de eontar las vio
laciones por el número de al'itícu1os vulnf~

rudos, sino pOl'que, en conjUinto, forman un 
cue~po de doc'trina, contra l:acucü se ha 
procedido en forma manilfi'e'sta. 

Aparí.arse de ]:a do/cfrina. para entrar 
a analizar cada caso y refcerirsea las per
!ilon8JS afectadas con estas v:Íolaciones de la 
Constitución, es des,vUilorizar el fondo de la 
c:uf'lS,tión que se discute y :hacerla descen
der del niv,el que le correspond.e. 

Pas{) a l'e,ferime a otra ex:presiones de :Su 
Señoría, en las que me sUJpone ha1blando, de 
sesión en sesión,en forma cada ,'ez más 
viol1enta. Y ú no sé si porque en mi sentir 
he defendilCLo los inteN~ses fiscales cuando 
he halb1aJdo en contra de la Cosa:cih, Su Se
ñ{)l'ía Cl1ee que he bJaJblUido en forma violen· 
ta contra el G ob1erno. 

Yo no hablo contra el GÜ'bierno; al expre· 
sarme de esta, manera estoy coo.pel1an:do al 
Gobinno de mi patria, a fin de que no se 
'hunda cada día más en es,a pendiente sin 
iin de los compromisos financieros yia adqui. 
ridos, y los 'qUe contraerá para llevar a la 
práctica el gravoiso pro~ecto de la Cosalcm.. 

Oo,locarme, pOl1que a,sí he h1lJblado, en La 
situación del que prolC11ra levantar multi· 
tudes cún propósitos mevquinos,es incurrü' 
en el más profundo de loo errores. 
Habl~ wy'9r por necesidad, porque el pro· 

yecto en discusión me impedía guardar si
lencio. F.JlStoy convencido de que sU apro
bUiCión imJportaría alterar las condiciones 

qwe constituyen l,a esencia de la calidad del 
ciudadano, 'para convertirlo en un iudivi. 
dUQ d9:sprovisto de todas la1s ,garantías in· 
Idividuales. 

Las disposiciones que conti:ene e~te pro. 
yecto sún de tal naturalc7Ja, 'que cualquie· 
rD persona .el día die mañana p'1J:eide estar 
'e'11 peligro, por una delación o una acusa· 
ción sin fundamen:to, :a v,ersc llevada ante 
10!s tribunales militares. 

Re dado a es'tel1echo gr~n importancia, 
con la más alta intención; de modo, pues, 
que no puedo permitir que se atribuya a 
mis palabralS un alcance que está muy le
jos de mi ánimo. 

El señor Rodríguez Mendoza.- Desearía 
que ,el s'cfíÜ'r Senador m:? expljcalra~y halgo 
lo posi,ble por nocaliJficar intenóones 
que haqlleridodecir al expres'ar que no 
habla como .empleado público? 

E(l. señor N,úñez Morgado.- Que tengo la 
más absoluta ind:e'penidenc1ia de criteri'Ü, se
ñor ¡Senador. 

:gl señor Rodríguez Mendoza. - i Y yo 
t,ambién 1 

[El Iseñor Núñ,ez Mor~o.- Oj!aJ¡á as~ 
fuel'a. 

Eil señor Rodríguez Mendoza. - Lo que 
YengD 80st9piendo y he sO's,tenido siempre 
como periodista y en nüs hbros,es la doc
trina política, de acuerdo con la cual s0'n 
Jos Gobiernos los que deb>en goherllar ... 

SépaJo Su Señoría: aunque no soy un 
afortunado, tengo el orgullo de poder decir 
que soy un hombre honrado! 

(ISigue un violento cambio de palahras 
entre los señores Senadores.) 

El señor Opazo (Presidente).- Llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor Cabero.- Es lamentable ver al
terado el ambiente de ~erenidad en que 
siempre se de:sarrollan nuestros debates. 

El señor Opazo (Presidente).- El señor 
Se'cretario va a dar cuenta de una nueva in
dicación. 

El señor Secretario.- El honorable señor 
Barros Errázuriz ha pasado a la Mesa una 
indicación en que modifica la cuestión pre
via, planteada por el honorable señor Urzúa, 
en la sigv.tente forma: 

"La aprobación en general del proyecto en 
debate sólo importa la aprobación de la idea 
de legislar sobre juzgamiento y penalidad de 
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los d'elitos cometidos contra la seguridad in
terior del Estado." 

El señor Hidalgo.- Si se da lectura a la 
indicación propuesta por el señor Barros 
Errázuraz, me pare'ce que para saber de qué 
se trata debe leerse también la del honora
ble señor U rzúa J aramillo. 

El señor Opazo (Presidente).- Se le dió 
lectura en la sesión de ayer. 

El señor Urzúa.- El señor Secretario tie
ne en su poder mi indicación. 

El señor Secretarío.-El señor Urzúa plan
tea la cuestión en los siguientes términos: 

"Si la aprobación general excluye la idea 
de substituir los tribunales militares que él 
establece, por tribunales civiles." 

El señor Barros Errázuriz.- El problema 
básico lo constituye la idea de legislar sobre 
la penalidad de los delitos que amena'cen la 
seguridad linterior del Estado. En la discu
sión particular pueden hacerse las modifica
eiones que se quiera. 

El señor Jaramillo.- Como no quiero, se
ñor Presidente, que el voto negativo que da
ré al proyecto en debate Se interprete en 
:forma torcida y acaso como un acto de hos· 
tilidad de mi parte, tacia el Gobierno, me 
Yoy a permitir dar las razones que me mue
yen a proceder en esta forma. 

A mi juicio, el proyecto que se discute es 
r1e la mayor gravedad, de la mayor trans'cen
dencia política y, con perdón de mis honora
bles colegas que lo ace.ptan y especialmente 
de los miembros de la Comisión que lo han 
sostenido, diré que su rechazo lo exige, a mi 
juicio, el prestigio del país y el decoro del 
Parlamento. 

I~as medidas de extremo rigor nunca han 
dado resultados y 'con ellas no Se han conse
guido jamás las finalidades que se perse
guían. IJos de'scontentos y fermentos de la 
opinión no se combaten de esta manera; por 
el contrario, estas medidas propi'cian las 
conspiraciones porque generan, por instinto 
,1e defensa en toda organización, males ma
yores que los que se trata de conjurar. La 
historia, señor Presidente, nos enseña esta,s 
cosas, y, la historia de Chile es elocuente en 
esta materia. 

El arma que Se pone en manos del Gobier
no con este proyecto es muy peligrosa y mu
chas veces el destino hace ver que no son los 
hombres que obtienen la dictación de estas 
leyes quienes las aplican. La pasión políti'ca 

es acaso una de las más fuertes pasiones que 
dominan al hombre hasta el extremo de que 
lo hacen ver delincuentes y criminales don
de sólo hay simples adversarios políticos o 
bien gente indiferente. 

I~as envidias, las intrigas y los intereses 
persunales pueden cubriirse, a veces, con el 
disfraz del .interés público, y alguna auto
ridad aprovecharse, en beneficio persoilal, 
del procedimiento rapidísimo que establece 
el proyecto para el juzgamiento de los deli
tos a, que se refiere. 

Este proye'cto demuestra, él mi juicio, que 
el Gobierno tiene desconfianza en sus pro
pias fuerzas y no es propio, a mi juicio, de 
un Gobierno que se considere prestigiado an
te la opinión pública y con ascendiente moral 
sobre ella. Los Gobiernos realmente presti
giosos, no ne·ce8itan de esta clase de medidas 
para gobernar. 

'rodavía, este proyecto demuestra descon
fianza en los tribunales ordinarios de jus
ticia a los cuales el Gobierno, según cons
tantes declaraciones he'chas, ha tratado de 
depurar y mejorar. 

Este proyecto, tal vez con la mejor inten
ci6n, puede conducirnos a mayores deila
ciertos. Pienso, como algunos de mis honora
blescolega·s, que es lógico que el Gobierno 
quiera arbitrar alguna medida que modifi
que nuestra legis,lación relativa a la pena
lidad por delitos contra la seguridad inte
rior del Estado. Pero estas medidas deben ser 
consultadas en forma distinta a la contenida 
en el proye'cto en discusión. 

N o voy a entrar a examinar en detalle ca
da una de las disposiciones del proyec'to, 
porque esto corl1esponde más bien a la discu
sión particular. Por lo demás, mi honorable 
amigo e~ señor Valencia, con todo el prestigio 
de que goza en esta Corporación y con sus 
profundos conocimientos sobre derecho, ha 
dilucidado esta 'cue'stión en forma brillante. 
El honorable señor Valencia se refirió a los 
tribunales a los (óUales se encargaría el juz
gamiento de los delitos contra la seguridad 
interior del Estado, demostrando que son ab
solutamente inaceptahIes. Y esto es natural, 
porque Su Señoría, como todo hombre ver
sado en derecho, sabe que los tribunales pa
ra que puedan administrar buena justicia, 
necesitan de independencia e inamovilidad, 
requisito de que carecen los tribunales a que 
el proyecto se refiere. 

Sen. - Extraord. 35 
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En efecto, & parti'cipan los tribunales que 
el proyecto 'propone de la necesaria inde
pendencia? X o la tienen en absoluto, por
que son designados por el Inspector General 
del Ejército o por el Inspector General de 
la Aramada y estos funcionarios dependen 
directamente del Presidente de la República. 
Además, como la mayor palrte de los delitos 
de que se trata son delitos poiíticos, va a 
resultar que con la aprobación del proyecto 
en debate, el Presidente de la Repúbli'ca que
daría por obra del Congreso Nacional, cons
tituído en juez y parte en estos procesos. 

El Consejo de Guerra que, como su nom
bre lo indi'ca, funciona sólo en tiempo de 
guerra, falla en única instancia y en un pla
zo brevísimo. ¿ Y qué pena,señor Presiden
te, puede llegar a aplicar este 'rribunal? N a
da menos que la pena de muerte, pues todos 
los delitos que aquí se contemplan pueden 
ser sancionados por la Justicia l\Iilitar con 
la pena de muerte. 

¿ Es aceptable ,pregunto yo, que el Par
lamento de CllÍ'le encargado por la Constitu
bión Política de ve-lar por las garantías in
dividuales, por las libertades públicas, en
tregue con corazón ligero la surrte de las 
personas, la tranquilida d y hasta la vida de 
los ciudadanos, a esta clase de tribunales? 
Yo, señor Presidente, no lo creo posible ni 
aCE'ptable. 

Como dije, en el curso de la discusión par
tiC'nla)' de ('ste proyeeto seguiré Ihaci,éndome 
cargo de las objeciones fundamentales que 
fluyen de la simple lectura de este proye'cto 
y que por el momento sólo he esbozado a 
grandes rasgos. 

El estu(lio desapasionado del proyecto, 
hacp llrgal' ¡¡ la conclnsión de r¡llr rs <111-
solntament" inaceptablr. Pero como ya 10 
he dicho al comenzar mis obseryacio'les. 
la historia nos el1srña que estas leyes de 
r;!2()l' .~Oll (·(¡n1ruprodnr·ente.,-; :"" <¡He nnnea SI' 

alcanza eon ellas las finalidades que ~e 
persiguen. En nuestro propio país, d i ct0 
Portales el decreto-ley de 2 de Febrero de 
li<37, que estableció los Consejos de Gue
rra p0rmarH'lltes. 

Jhuante pi primcr período del Presiden
te Prieto (1831-1836), Portales estableeió 
el (j]'(len en la Hepública, inculcó r1 res))r
to a la ley ~- organizó la Administración. 
8n obra gigantesea ·ha merecido la grati
tn l1 d0 sus conciudadanos, T en todas las 

lllallifestaciotles de la aetiyidacl nacional. fie 
sentía rl ascendiente moral que siempre 
(·jnC'ell los estadistas de wrelad. El paí~ 

se había acostumbrado al orden, pero exi
gía también normalidad y libertad. Diver
sas manifestaciones demostraban que se ha
bía operado un cambio en la opinión, y 
P0l' todas partes se sentía la necesidad del 
J'espeto a todos los derechos. 

SE' pedía la reincorporación de los mili
tares que se babían dado de baja en la 
J'eyolución ele ]8:30 y que se restituyeran 
sus grados y honores a los generales que, 
como O'Higgills, nos habían (lado patria 
y libertad. Especialmente, era una aspira
ción unúnime la de que cesaran las facuJ
t1(le:s ('xtl'aordinarias clel Ejecutivo para 
qnE' rl país yohiera a su normalidad cons
ti tucional. 

Portales no creía en esas lllanifestacio
]lr;,: de la opinión I)ública, ~' su incliscuti
bl(' talento no quiso yer que los tiempos 
l¡i¡hían ('¡¡mhiaClo y {J\H' enll jn'-tw; J:¡~ '¡s
pil'ilcionrs de legalidad que se reclamaban. 
Es(' era ('1 estado del país cuanclo se produ
jo la conspiración dr Frrirr, qne yino des
de el Perñ hasta ('11iloé. Todos saben el 
rE'SU Ha(lo desgraciado de esa expedición y 
las incidrl1('ias a que dió lugar. La Corte 
de .ApelaciollE'S, J'eyocando la sentencia de 
primera instancia que lo condenaba a muer
te. le impuso la pena de destierro. 

Llegaron a 5n colmo las iras del Minis
tro. En roelas 1>a1'tes creía encontrar cons
piradores y delincuentes, y pensó enton
ces q\\e medidas extl'emas eran indispellsa
b1r" paei) mantener el orden, tanto más 
cmmto Cjue ac .. baha de declarar la gue
rra a la Confederación Perú-Boliviana. Se 
sentía amenazado en el interior y en el ex
terior. 

Obtuvo facultades extraordinarias am
plísimas por ley de 31 de Enero de 1837 
y asumió, puede decirse, la suma d€l po
der público. Voy a leer al Senado la ]E'y 

a que me he ref.erido. Dice así: 
"1m Congreso N aeional declara en esta

do de sitio el territorio ele la República 
por el tiempo que durase la actual guerra 
con el Perú, y, -en consecuencia, queda au
torizado el Presidente de la República pa
ra usar ele torro el poder público que su 
prudencia hallare necesario para regir el 
Estarlo. sin otra limitación qne la de no 
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pockr condenar por sí, ni aplicar penas, de
biendo emanar estos actos de los tribunales 
e::ita bleciclo::i ° que en adelante establecie
SI' d mismo Presidente" . 

1)" acuerdo con esta ley, dictó el Pre
sidente Prieto el famo~o decreto-ley de 2 
dc' }'¡'brero de 18:31, que creó los Conse
jo" r!t> (~uerra Permallent{;s. Ese deereto
]('~'. l"l1.1"a l:opia tellgo a la mallO y que no 
Jeo pOT "el' c1(~Hlasi;1Clo extenso, es substan
l:ia]¡llente i¡TUal al proyecto en debate y 
aHU puecl{' c1eeir"e qne el que ahora di s
euti!tJo,~ es peor. Esa ley creaba tribuna
l('~ ¡;ermanrlltes y el proyecte c1r ahora es
talll"I'/' tribunales adho(·. para cada caso. 
~(J "" establecen .('11 eBa ley las di~posicio
lIf', el<'-1 proyecto que castiguen diversos 
llt'dJl!" como drlitos cOllsumados, sin 8er
lo~, 

Ln" rpsldtados dc e~a ley. como era ló-
g'1l'1' Y llatnral. fueron (1E'~ast]"osos. La:; 
(:O!hl,jra(:iolH'S aumentaron r 
al')lil'ilr-ióll qne se hizo ele los 
Guerra Permancntes. fue, el 

la primera 
COllsejos ele 
a>:wsinato ele 

UllO.,; !-'eüor('~ Ha rros. Yeeino~ pn'stigiosos 
ele Cnrieó. y fllle la historia desiglla C01l 

el nOlllbre elel Crimen de Curieó. El 7 de 
Abril de 1rJTi se alzó d patíbulo en esa 
cillda.L para saerificar a tres ciudadanos 
acn'iHlo,-; clel delito l1l' ('ollspiración por 
simplt',~ eOllyer"asiollps. 

El damor públit:o fué inlllenso (' inmen
so d ,jr'spre'it igío (llW ca~-tÍ sobre Portales. 

Ell .J uniD de ] il:37, trcs mi?SCS después, 
e[',l lolllado preso Portales por su amigo 
'Íntilllo. el eoroJlel \'ida\ll"l·l'. y deyosamen· 
ti' a~esinado c1cspu~s por Florín. 

El ¡IOlJlbre olllllÍpotellte (le esa época, co 
lHO sUl'.~c1e ,.,inllpre ('on los (lue liC C1'ee11 To
dOjloderosos, desoyó pi clamor de la opi
Ui('ll ;" no Cluiso pseuehal' las aspil"aeiones 
de la libertad H que los pueblos ~' lo~ hom
bre,.; tienen clereeho. El destino se eneal'
pJi d·' probarle qHe los COllfiejos de Guerra 
Pel'lnallentes habían sido ineficaces para 
dOlllinar las l'ollspiI'ac·iones, y que esta vez 
ella, ,~alíaJl de lo·s fayol'l'eidos por el po
Ú (' l' . 

Lo, Itistol'iado]'l's hall ('ondenac1o unáni
lllf'llH'IÜe esos trilJllllali?s y yo les recomen· 
daría él mis honorables colegas qne antc~ 

d{> Yotal' esta le,v, repasen las páginas de 
Barro" Arana. Sotomayor Valdés y otros. 

El ellorme prestigio de Portales 110 }11I 

logrado atenllar la rara uniformidad que 
bay para condenar esos Consejos. 

y .hoy, señor Presidente, se nos viene a 
pedir a nosotros qne a escape, rápidamen
te, pues e"to significa la suma urgencia, 
;lp!'nhllll()~ lIn:¡ l:'y qm', ('omo h(' dic!ho, es 
J)('OJ' tolÍ:¡ \'íi1 qUl' la ley de 'Pol'tal('~. 

JI nerto don Di¡>¡:!'o Portales y después del 
tl'iuJlfo elP Yungay, ::ie dejaron sin efecto 
las fal'ultades extraordinarias, se derogó 
la inicua lf'Y lle los Consejos Permanentes, 
se c1ió libertarl y se reincorporó a los mi
litares dados de baja en 1830. En una pa
labra, señor Presidente, se dió plena sa
tisfatcióll a las legítimas aspiraciones de la 
opinitJn pública, 

Esa polltiea sana y justiciera realizó lo 
que 110 )ll1t1iero!l COllS€gUir con el terror 
los COlJsejos Permanentes. 

y parH h'rminar, honorables eolegas, yG 
digo, desde esta alta tribuna del Senado, 
que Pll la hora presente s{~rá mucho más 
eficaz, para las finalidades que se persi
g-Ul'll. nna polítiea liberal, de armonía y de 
respeto para todos los derechos, que el 
pro.neto CU,nl aprobaeión se nos pide. 

El señor MarambiO.-Por un explicable 
error. alg'llno,~ l:olegas han creído que el 
Semlllor que habla, como Presidente de la 
Comisión informante, ha ría una exposición 
a fomlo aeerca elel proye'cto €11 estudio. En 
realidall, no he tenido ese propósito. Los 
fundamentos generales que justifican este 
l)l"o,n'l'to, ]lUedrll ser apreciados por cada 
",>¡¡oI' Sellador, como su criterio le dicte. 
lJOS miembros de la Comisión están listos, 
en cam bio. pa 1'a proporcionar en la discu
siún pa rticuJar todas las informaciones y 
ante~,>dentps (fl.1€ el estudio de la materia 
haga neci?sarios. 

Esto no imJw(lirá que formule ligeras ob
sE'l'yaciones acerca de este proyecto, sobre 
todo ,ni que die sido aludido directamente 
por el serlor X úñez lHorgado. 

Es bien sabido qne, desde hace tiempo, 
vivimos en un período de continuas in
q nietlldes de orden político. Puede decir'lc 
(1111' la paz públiea no es un bien de que 
estemos gozando actualmente. Si es 1'er
dad que estas inquietudes no esüín basa
das en hpchos sangri€rltos y exÜ'ema,la
lllentp doloro~os, eJi cambio, lo~ inten tos 
quP hasta ahora han salido a la luz para 
snbvertir el orden público, demuestran <,1a-
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ramrnte cuán cerca hemos estado de caer 
al precipicio de la revuelta y del desorden, 
cuán cerca de nosotros ha pasado la ame
naza de la desorganización y del caos, 

El Supremo Gobierno, cuya misión prin
cipal, indispensable, preyia, es (1efemIer 1'1 
orden público, ya que con ello defiende la 
estabilidad de las institnciones y el pro
pio bicnesta r nacional, ha tenido que lta
cer uso ele distintas medidas tendiente') a 
reprimir todo intento de subwI'tir el or
den, Desgraciadamente, ~- por la propin 
naturaleza de la situación que se ha trata
do de remediar,el Gobierno ha debido to
mar medidas no contempladas por la Cons
titución ni por las leyes; ha debido re('u
rrir a rxtremos que solamente estún justi
j'iC'allois-,\- nnt(~has yeees solanH'ntc ('n fol'
ma pareial-llor la Sllprema llecesiüael ,le 
defendrI' .las instituciones y de C'Ol1Sel'YaT' 
la tranquilidad en el país, 

Las medidas hasta ahora adoptadas no 
han dado resultado práctico: lo demues
trall los sucC'sos de Concepción ,'- del puen
te del 2\Iaipo, Esto ha hecho \'el' al Go
bierno la necesidad l1e someter los delitos 
que se eometan por particulares en contra 
d€ la seguridad interior l1el Estado, a tri
bunales militares, cuyos procedimientos_ 
rápidos y expeditos, aseguren una Inás in
mediata sanción a Jos que atente11 cOllt1-a 
el orden y la tranquilidacl el" la nación, 

:!\adie podrú negar que el otOlgamiento 
de {'stas medidas de seguridad pública tl'ae
rá de inmediato una ventaja enorme; no 
podrá en adelante justificarse ninguna di'
vortación, niliguna medida ele carúcter 
administratiYo, ninguna eOlHlena o medi
rla de apremio que uo sea ordenada o elic
tada por tribunales legalmente establecil'lo5, 
y la verdad e,-; que ('sta ha sido una (le 
las razones que más ha pesado eu el áni
mo del S€nac1ol' qur habla ]lara aceptar 
las medidas propuestas, l\. una SUaY8 ~an

ción administrativa, prefiero una dura re
presión dictada por tribunales creados ]101' 
la ley; a clepol't<:cionrs o mcdidas de rigor 
orde1larlas sin forma algl:1la (le juicio, 
mediante infol'maciones e !nYE'stigacinnE's 
que muchas yeces el interesado januís co
noee, prefiero la tramitación ante un tri
hUllal quC' oiga al inculpado, que ponga 
en cOl1ol'imicnto de é,~tc los eargos al,l1mU
Jallo~ en S\1 (~ollt]'a y que, en ('aso de ellC-

'- ---- ---~------~. --~ 
--._~ --------~----

tal' una se11tencia, sepa, la persona qUf re
('.ibe la sanción, cuáles son los fundamentos 
:: cuáles las causas de su condena, 

Esta so]a consideración bastaría, CUUlO 

digo, para aceptar el proyecto en eSÍlHlio, 
cnaJesqui·era (111e sean los inC011YCuientes 
que tenga la tramitación ante un tribunal 
militar; p~, ante todo, un tribunªl cnyos 
mielllbros rlebcrúll juzgar con pleno COIlO

('imiento de cau~a y frente a fl'ente al al:ll
sado, 

Se ¡la (1il,JIO a(luÍ cuún peJigl'oso "~ en 
toda esta clase de procesos el hecho de '1l1'! 

Ll111l'ionill'ios ele policía hagan iuyestigal.':o
lles secre'ta,.; que mu(~has yeces puedeJ1 per
judicar a ]1e1'80na.8 que son inocentrfi diO jo,> 

llelitos 'Jnr se les imputan, Pues bien, I:~te 
tl'mOl', mny justificado en estas ocasi(¡¡¡(>s, 
l11d l1ce a aceptar ele mejor graclo un tri
bunal militar clue un sumario meramente 
acllllilli~tratiyo, pues es en este último l:a~o 

cHallclo rJ Jll'oceder torcido de algún llIal 
fUlll'iollario puede influir más deC'i~jYil
lIJi'nte i'n ~;i1l(,i()lInl' il un inocente, ll¡i,'ll-

1]';h C]1H', :ud" un tl'ilmn:¡] militar, jl(l1' 1'[(

Ilida ¡¡ti" se':l la il1l'eo,tigac-ióll, (existe (,l . .;il
iliaclu del,('(,l¡n dc' dej'en"a, y,'ntil,ja qUé: 11il
die {llJd:'ú (] Pf<c'O]] 01'(')' , 

J El jH'oyecio eH mfol'me "iola en a]1!'anil 
fOl'ma la COJJstitueión? Ec; evidente 11Ut' no, 
l<>,'o 1iO :lc1mitr duda~, Xuestra Carta FUll

tlnmental 110 ql1iere que alguien sea jllZQ:ado 
por tribunal ad.,llOc, como se,rÍa rü se nos 
pres€ntara un proyecto de ley para que los 
im'uIpados del puente del ~Iaipo fueran juz
gallos por un tribunal cOllstituído en tal y 
ta 1 forma, X ° admite tampoco, que se c:recn 
tl'ibullaJe6, aunque sean ele carúcter .zelle
!'id, con facultad ele juzgar hechos ill'al'i:Í
(jn:; ('011 anterioridad a su estable-cimiento, 
¡,omo sería si este proyeeto de ley dijera. 
qne cualc[uiera ele los hechor:; ocurrido~ au
tl'S de 'iU lH'olllnJ ga(~ión q uer1al'án someti,Jos 
;¡ ella, Lo (lne quiere la Con~titnción, es 
(jllP SE' .inz¡tne a las pen;;onas pOi' tl'ihulla
le, ya establpeiclofl Jlor la le~y, y no se les 
"pEque penas que 110 }l11bierel1 e~j.;ti(lo al 
ocul'l'ir 10lS hpehos que se illyestignen,'ilh-o 
('nanc!o una 11',\- posterior sea más benévola 
() 11l:,;c'I'i:'o)'din,a que la <1ntel'ior, pel'O Ilnn

I'a cl1l1ndo S,':1 mú" "evera, 
En el pro~'('('to eH estudio, se on1ena un 

p)'o('rd~mii'nto C''ipecial para c1etel'lnill:,da 
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('1(1;" de delitos; este pl'occrlimiento se se
gUi";l ante tribunales '('l'cados por la ley; y 
laé- di'!Josie-iones que establecC1l lllta pena
Jid;¡¡) e~pC'('ial para ulla clase de clcEtos, n,) 
sr· apli~¡¡¡'án sino a los hcellOs (jUl' OClll'l':~l' 
\'11 d fntlll'o. En ('oJl~('cncil('ia, ('OlJl() rr,l'el' 

¡(¡,('in ]illly hi"l1 el hOllOl'iy,iJlt, sciíor BDi't'\lS 
HlT(li.llriz, 1:1 11'.\' en C':it11l1io ]lO infl'ill~~(' di,,
l)(I.~i,:i()ll 1Il(',n1111 ('ollstillleioll:tl, 

l'arl'l'(, ¡¡lle (lominara l')] el (mimo c1e al
gllLJ:i' j)('l'\OWl'i, la úlea lIt' que', clid,u1a e/S
t" lp.l', tendrá que venil' una época de ver
clfiC["!'o torror, ell que cnalc[uirra podrá ser 
\'O~úl"lHli¡O injllstamente r ]'e'c'ibi1' sClneiones 
o Yi'jámenes imnere(jdos, Si ro hlyiera el 
mi!, ]i!,:'rro temor al n's'lweto,habría llega
clo ~I,c1o mi C!On(,lll'SO a e.ste pl'oyedo, ),11'.

ditPl¡lO'i l/ll poeo i'obre el pal'tie:nlar: ¿ ('r('en 
mi, ¡"'llorahlct'i ('olrga¡;;, que pI Gohiel'l1o, de
~('/hr) c'omo estit (le ((l1e la ('alma l'enal:ea y 
el ordelJ público se cOll.';olic1e, va a querer 
apruypr:hal'sP de (''ita le:- para implantar ese 
rl'giJl/VlJ de ten'o1''l ~ Crpen, aea,o, que el Go
bi''l'110 Yil él e~tar illtC'rc'~+lclo en' que psta 
cla'l' üe tl'ihunalc.s funcionen con la mayor 
fl'/'/'lll'lwi:ljlosi']¡I" pill':l .jll%~!'tll· al 1I1ilr01' ;lÚ

mI']'" .11' ciu(larlalws? E'll un país ('(}]llO el 
11ll1·"I'O. Illl j)I'oci'dimiC'llto sC'llli'jantesigni
ficHrÍa 1,1 caíc1n <1 ('orto ])1<1%0 c1el Gobierno, 
PO]'(jUC nadic' toleraría qne e,sta yel'c1arlera 
fandtad extraordinaria, destinacJa a asegu
ra!' 1 il !lélZ pÍ! b:ica, flwra usada para eoncul
eal' );¡ libertad dI' los cinda/lallos, para en
cl1r('l'lm'los, para pisotearlos, Creo que no 
ten "lll (h l1e1'E'cho pata pensar aSÍ; creo (jue 
(l('11"])](I'i tene1' confianza en pl patriotismo 
y en la hnrna fe de nnefitros mandatarios; 
llC'J1f-ill' otra {'osa, .qeJ'la supOller (1111' en 
(,hil,' ,1';) 110 ha:- yirtudps cíyi('as, (l11C las 
b8~('" de nues1l'ns institueiol1ps n8c-lol1ales 
pst~lt minadas ha~ta en sns cimientos más 
/1 l'ofll 11 el os, 

y (,nlllO mi ('Ol1Vic:('lOl1 no es p~a, no ten
g'o el temor (le que las medidat'i de seguri
dad ],úldiC'a ('olltempladas cn el pro'recto en 
e~tilrlio \'ayall a scr empleadas en un obje
tiYCI (li~tinto que el que lps ha dado vida: 
aSPZll)'ar la trancpJilidac1 <lel país, rpprimjeu
do enll rapidrz ,1- energía lor:; atentados que 
('Ol1t'.'C( "lla SI' eomd:m,]lo)' eso he arrrtn· 
do ,1 Jl)'o~'edo ('11 (lehat?, 

El Partirlo Radieid ps un partirlo que 
siellllll'" kl clef('Jl(lido ]¡", liherta'lrs, Pe]'o 
talllhi'~ll, PS mi partirlo dI' orden. Qnie]'e q¡l,' 

,lCjuéJl;¡, vi\'Cm illl]wl'tul'badas e illlperturba
hlE's. C1Plltní de la lE'y y de la pa1z social. 
X o [Jurel\' a('(']1:ar 11i el desorden, ni la anar
qnía, 11i mellOS :~l crimen, De modo que, si 
e'i nE'ce~a rio dic'1a)' medidas ele emergencia, 
,ll.''itinn<l,~s al afiauzamien10 de la tranqui
lidad ele la :ÚH lrín, no va en ('Olltra de sus 
]lriJl(~illi os, de UlS pl'o¡2TamalS, ni de su tra
clil,ióll, si otorg'a tales medidas, :>obre todo, 
l'mmdo, é'(lInO C'11 el caso actual, ello siglli
he'a (·ntregar' toao, los delitos y todo>s 10,s 
clrl11m~ios a tribunales cuya exilstencia está 
en la 19y .\' ]¡nl'l'l' rlesnparecer del todo e; 
proeeclimipllto u'-;ac1o hasta hoy de medidas 
de apremio, dictadas por 'las !autm-j;dadeB ad-
111 in i,ctl'atl'nl ", .S;11 slljeción ;¡ formalidade's ni 
" tl'amitac,iollPS ele ning'ún género, 

2\In,\' biell sahen lIli, hOllora,blp<; colegas, 
('uán dolorolSo es poner la firma a un in
forme favOJ'able sobre un!! materia como és
ta; con qué ansias desearíamos que la fami
lia ('hih'11:1, lllli.da en la más estrecha manco
municla el. dE' id~a:s y de intereses, no pensa
ra sino pn In pl'osprrielad de la República y 
pn pI Joienestar g'eneral; con qué do'lor ve
mos los snfrimi"'nto,; c[r qnienet'>, en momeu
te r10 ofusl'ación. hUSl'¡¡l'Ol1 por medios ve
elados lo que tal vez sus almas apasionada,s 
- no me l'efiel'o jlOl' snpnesto, a los caso,> 
de intento dp eal'ác1er criminal - creían el 
mejor ]'pmetlio p~ra loo males de la Patria; 
eOll enúnta pena ohservamo$ la situa,ción de 
esas f;¡mili¡[f; que inocentemente sufren las 
,('onsecuencias dI' tales aatiyic1ades! 

E~tor cierto dc qne este sentimiento de 
\'ollmi.sel'<)ci(ín ~' ele dolor está viyo también 
eH E'l fmimo de' l1\l('f-',tro¡;; gobernantes; y que 
s; r~to, solicitan pstas medidas extraordi
narias. no penig'l]('ll el propósito de aumen
tar ese ('narlro cle desolación, si,no el de 
p1'('yeni1' f'ntnr0S atentac10s y procurar que 
la pa?; ~' la ('alma vnE'lvan a todo,!,; los E'spí·· 
ritn~ ,\' que (,1 ]laí.~ sa,lg'il y('ncedo1', flore
('ientr~ ~' ]lorlnoso rle esta dura prueba que 
r'l dpo,tino le trnía I'ps(Tvada! 

Si alg'llllo de mis C'o]E'gas crE'e que estoy 
en eeror, ]'('s]lpto su modo de pensar, Pero 
qne él. a S11 yrz, no duele 11n momento de 
mi patriotismo, ni rlc' la ~inC'pridac1 de mis 
cOllyjl'('ioIlC~ y j)l'Opósitos!! 

El ,pfío)' Opazo (Pl'psic1rntp), ~!8p va a 
('onstitnir la R::t1a e11 sE'~ión secreta, 

Se constituyó la Sala en sesión secreta. 
-Se suspendió la sesión, 
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SEGF~DA HORA 

3.-JUZGAMIENTO DE DELITOS CON
TRA LA SEGURIDAD INTERIOR DEL 
ESTADO. 

El ~rñor Opazo (PL'csic1entcl.-- Continúa 
la seíSión. 

ContinÍla la (li"(:l1~ióll geJll'ral (lel proyec
to sobre jllzgamiento y ]wnalidaü ,le los ele
lito~ eontra la segnridac1 interior elel Esta
do. 

El ~('Íior Cabero. - Este )11'o.recto amplía 
lOíS c'aso, en qne los ('i"iles a(·n.;;ado:, ele de
lito~ poJítieori deben ~er jnz~ados por tri
lmnal('~ lllilitarE'~. ('olll:ec1e a rstos trib;llla
l(~s Jil l:acnltac1 de apl'l'eial' c1:sue(·ion¡¡]lllrll
te si ha exi"ticlo delito c'ollSl1m(lclo o frus
tra,ln () si se sPIlletiel'Oll o 110 a la antol'i(lad 
[mtes (le üQJlleter lOI"i ~lnt(jl'e~ la !l2'l'esión " 
defensa. y, a p('~ar de r"i"tit' paz e11 la épo
ea qne los delito,", sr' ('onl('i~lll. ('~t¡:hle'cr qnr 
~eriín ,inzg:Hlo.,; llO!' lrh 71'ill11l181es milita
res; y C'or,¡ la tl"amiin('ióll ('stabL·(:i'¡,~ para el 
tiempo de gnerra. En síntesis, se amplía la 
ju rif'diCl'irín d:~ los hihnnal es mil ita res, me
nOr-; doctos (' ~1lJpar['iaJes que los eiyili's, se 
apresura d p,«)('ec1imiE'nto hasta el punto 
(·n que ln invi'"tigaeión del delito se haee 
por el fisc'al, brrve y sumariamente, C'n 48 
horas. lo (l1W limita la defensa ele los innll
pa(los y haer tel~tel' la ,.ondrna,ción de ino
(:C11te5 ,v por fin ¡;e aumentan las sanciones. 

D('s]Jné~ <1e1 rli c:«'11l''';0 lúgic'o, erudito, elr
gante )" 'iincero de mi )¡onorahle amigo S('

ñor Valencia, muy poco hay que agregar, 
'Ei honorable spilor Barros Erl'Ílzuril., en 

la illlposihiliclad ele dr."tl'nil' ese sóliclo rac·io
cillar. embi,tr contra prop6sito" flue nj el 
srftOl' '{¡¡lenc·ja nj 101' impllgna,101'C's cl"l pl'O
yPc-to 1l(1Tl manifestado" 

Dec:Ía C'l honorable ~rDor Barros. i (¡nie
rel! mie; hOllorablps (·ole·2'as allljlilL'(ll' a la, 
malyac1o,; ({\le pretendell ¡¡iteral' el orden 
público? X(l. ~eílol' Spllfl'élrn', p]'(:tC'llf1emos 
deJellcl,c:'l' los i!1o~(,l1t('s cle l()~ peligros (ine 
l'l'ea esta ley. defender la libertad ~" el hr)
nor üe los eindaclflnos qne "in intentar ln 
antipahiótir;a l()(:l1r~, (le llc\'a1' al país !1 la 
rpyolneiól1. jl1wclrn ~e]' l)('l"!'~llj(lo,s :" ~asti

g'ar1o~ por fUllc·inll!lrins ex'ce,iYilliH'lltp "e-
10-0--, úllical1lrllt,. por no srr personas gra
tas al Gobicl'J1() o pOI' h¡¡lwl' nHtlIif('staüo ele 
palabra o por r"erito una n¡,ir,ílín contraria 

¡¡ M, Es I:;¡n f:li'il intel'jll'C7al' un (lis'~'Lll'SO o 
1111 n!'tÍl'lllo corno tc'ncJpllte a exc·ita]' ai pue
hlo al alzallliellto. delito qne eilstiga el Có
digo PPll<1l en su artículo 129. cuando la 
f;uhl('Yill'ión se consuma r Cine, por esta ley, 
se p,'('trnde (:astigar, además, aunque li: su
ble\'nrilÍn no ,,(' haya consumado. 

D('('Í;I el 11 OYl ora hlr seD 01' BfllTOS. ,:,por 
r:ul' ojlollrrse a flne legalmrnte s(' amplíe' 
la jnl'i-éli(·(·i(lll (1" lo" tribunales l\lilital'l~s? 

( El mi;,lllo \'nlo!' cla el honOJ'(lble wrin ~Ia
I'amhio ;1 lo- tl'ihul1¡1!e" militares que llO ~cm 

!"P(',·j,¡]es, Lo, triballal,'s milita1'e..,. ('ll rela
(,j,')]] con lt)~ trib11l1fllrs ('i"iles IwrnUlllrntes, 
fOl'~'laclcfi )lO]' ine r'(''' ,1,' C':11'1'('1'<I, son también 
('''pe(·icJie., :-' tir'Jll'll to¡]o;.; los üef('eto" di' 
( !lo.,: .ill('('('S clc''ii~nlacl()s al (F ill" , sin pl','pa
¡'a('ir,n jllrícli(:a, "in háhito de h1l(:e1' jll,tieia 
~' l;.¡., lIlÚ' (le' las YC'l:es.sin la l1p(·('"al';a im
pnl'C'ialiclnd, 

.-\¡n·¡)rlC'c\·() el altísimo ho]]()]' que m,· ha 
ll('('ho ('1 honorable sei'íor Ro(l1'ígnez. (h' el
tal' párrafo!'; (le UD libro en que analizaba 
lns falta~ (lf'l parlanli'ntal'i.slllo: ('amo e,a de
b" srr obra cle' (los tOl!lOS. ('ripe]'e~n ~l'ií()

ría pI f;r~'undo tomo, rJI que pstl1c1iar~ los 
('l'l'()J'C'S quc' han 'iP~·nillo al l'ég'imell parla
lllC'ntario. 

y 0:-- el OCnpal'llle de elos puntos qu" mi 
hOllOrabl(' ('olega no trató, qnizá" por el 
desC'o de -¡PI' conciso: rl retrocrso (le nuf'S
tra Jegis]¡¡c:iím penal. ;.,i ,';(' aprurba este pro
~"l'cto de le.\' :-" la creencia ele f(ur eon él no 
se obtPl1rl!'(1 rl objeto que se l1eríSigm, Lo 
pJ'in1f'~'(), h cli('en lo~ tl'ataeli,;tas de' c1e¡'pc:ho 
penal: lo se¡rnnclo, lo eOl1l1)l'nr'ha la lJi"toria 
)" lo ha tl'atil.(lo ('0]1 brillo mi honorilble eo
le2ó1 SrñOl" ,Tal'amillo, 
~o 1'0, __ a habl:u ]lar mi ('uenta: YO~- a ei

tal' jo q1H' c1icrn lo" criminalistas al r"~Jwc
io, 

La rlistimi6n rlr los delitos políticCH(wia
Ir!'; cle lo" ('omnne". c1icE' Tpl'l'Y, resp()]l(1r' a 
l!l eoncil'Jl('ja púhlicil clel siglo XX. 

En pfpC'io, c1urflnte si~·los. los c1f'lit(¡-; po
líticos f\lel'on (,Ollsicler(lclos C'omo mil'; é!ra
ye" ~" !wligro"os que lo,; delitos ('omnnes; 
In harbarie legal elp esoo tiempo" llrg-ah!l a 
(' a sti,,'a l' a los des('end i ent es de los ron (1 e
naclos por delitos llOlítieos :; a aeeptar sin 
corLljli'ias la e"tra(1ieiúIl dr rllos, De"dc 
] ~80, te,t(' C'!'it,'rin C'ilmbia toffllment" (~;1 lo,; 
paí¡;r:, ri\'ilizado,;. Así, en Francia. se san
cionan esto', delitos con las penas menos 
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(Ir",hol1ro~as y se insl'fibr la reg-la dr no ex
tl'adi('ión de los autores de e,>tos delitos 
en los tr'ataclos, Lo llliSJmo haee la ley Bel
g'a dI' 18:1:1: considera delito político social 
t()d()~ los actos dolOlsos que a-tenten contra 
la ('xi~tpJl('ia (tel })stado, contra el .Tefe del 
J~',iado ~- los dereL~qws políticos de los ciu
tladanos, c1efini'l'ión que nceptan todos los 
raÍ,srs elrl orbe. Estableció, asimismo, que 
Pll 1m, tratados debe estipularse que el ex-
1 ]'anjPl'o no podrá lSer perst'guido ni -casti-
1'<1(10 por ningún delito político anterior a 
la extrac1icióll ui por ningún hec~ho conexo 
:: semejante delito. 'l'odos estos principios 
hall ~iclo incorporados a las leg-isla,ciones de 

. to(10s los países cultos. 
ERta evolución brnigna relSpecto elel deli

to político social no ha sufrido retrocelSO al
¡.rllllO. saho en dos paíse~, cuya política no 
rs un motlelo que debe imitarse: Italia y 
Hnsia. 

Esta eyolucióll mitigadora de las penas 
apliendas a estos delitos, tuvo el apoyo de 
la gl'an criminalista Concepción Arenal, la 
(~na1. fnndándose en que el peligro que re
pl'rlSPllta p,ta delincueneia es circunstancial 
y ('il'C'unscl'ito pide sanciones benignas y re
gímenes 110 ue!'ihOllrOSos para los delitos po· 
Jitil'o-sociales. La nobleza del 111ó"il que los 
~'l1ía, eliee, harú en aquellos pueblo-s que han 
;¡¡lmitido el~istema de pena" paralelas que 
H~ les aplique las que suponen un menor su
frimiento y ua menor ata-qne a la rlig'ni
rlall. 

SOll, pu('s, dos las causas prineipales que 
intlll('en a la benignidad para esta clase de 
<1e1i1 os: la Ilobl rza del móvil, t;-elgún Con
<'l'pc-ióJl Arenal; la falta de [W I igTot;i dad, 
'-wg,-ún Jiméneo¡, de Azúa. 

La ('a usa común ele la delincuencia evo
)\lti"<1 Pll ~n aspecto po-lítico o social, se ha
lla rn el (1eseo qur late en el autor (le TUl'· 

,ioral' el gobierllo o las ('oll(liciones d.e la 
yj(la social. 

El afán ele constrllir, dice Jiménez (12 
A7.úa. impera ('11 el clelilleuente político; su 
itleal radica el) cambial' la forma de g'O

hil'-rno y la ,¡C"tnación ell él del pueblo y de 
10'; parti(los, rspel'alldo (Ir estas tnll1sforma
(·ione!':' el biplle~tar de los cornpatriotns ~T el 
Ilnm('r de la civilidad. 

El 11n~tre criminalista pudo haber agre
p:acloque la mayol' consirlera·ción qne mere
ce el delimuente político respecto rIel delin-

l'lH'nte común, se clH;uenÍl'a justifir:ada, si 
se atiendl' a que su ca'ltigo tlepende del éxi
to: :,;i lo alcanza, obtiene la indemnidad y ya 
;¡] g'0 biel'llo él o sus amigos con todos los 
hOllOJ'C,O del triunfo: si fracasa ya 11 la cár
cC'l: el deli]]cnente ('omún va siempre a pre
~ic1io . 

Ln legi,lal·j\Jll lllol1el'lla cumple un fin de
ft'l1';iyo. 110 yengativo: atiende para fijar e'l 
tr'atamiento de enmienda y seguridad, no al 
ado pjecutaclo. sino al peligro que el delin
en('nte l'epI'P'il'llta ~T (Hite l'l'iterio efi también 
(1 elel G ohieJ'll o. pues así 10 expuso en el 
TJl'oemic eon (jlle prcsentó el proyeeto de 
('(¡digo Penal que llel'a' la firma de S. E. 
:- tl el }Iinistro Koch. Esta peligrosida el no 
pxiste en el deliJlC'urnte político que soeial
lllentc es inof"llsivIJ. 

Esto manifiesta que este proyecto hace 
retrogradar nuestra legislación penal a lo 
que era a principios del lSiglo pasado. En 
Chile, desde hace 80 años no se dictaba una 
disposición que sometiera a los tribunales 
militares todos los delitos políticos, cual
quiera que sea el fnero o la clase de los de
lincuentes; la última conocida es el decreto 
del 9 de Mayo de 1852. Y el mismo Go
bierno ha reconocido en el mensaje aludidd 
eI!'l Código Penal, que nuestro Código Pe
nal, promulgado en 1873, está muy atrasa
do. En la práctica, es muy posible que es
te proyecto haga más presente la pena de 
muerte, que el mismo proyecto de Oódigo 
del Gobierllo suprime. 

Afirmé que 101'; tribunales militares son 
menos dorio:,; \' illlpal't:iales tiue los t:iYilr5: 
Lo primero ha sido admira blelllellte de
mostrado por mi honorable colega señor 
Valf'n~i.a; lo segundo, f'l'i l'fectivo, precisa
mente por la "irtud militar ele la disciplina, 
qne en la milicia es una ley de honor y 
constituve en los militares una segunda na
turafeza: ; Podrá ser imparcial un mili
tar 'lile tit'lle que' juzg'<lr a un d.esconocido 
acusado de atentar contra su generalísimo' 

:F'erry, por esto, no sólo condena los tri
bunales militarps para juzgar delitos políti
cos, sino que, a pesar ele ser enemigo del 
;jurado O reo de la justicia popular p.ara 
los delitos comunes, dice, que, 101S delItos 
polítieos, son las únieas ca usas en que de
berían conocer. 

Bríand, decía en un discurso: "Por esta-
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" do, por disciplina, por destinación un 
" soldallo no puede ser neutral, cuando se 
" le pone en acción, cuando se le hace mar
o. chur. 'in e"píl'itu (~stá Sielllpl't' a fel VOl' de 
,. :¡]gniell y cendra alguien". 

COJllO ejemplo, me ba"taría recordar los 
tribnnale~ militares (Ille en"\'iaron a la isla 
del Diabl(¡ el Dreifus, a (llÚell los tribunales 
ciyiles ;,- la ci"ilidad jamás sünnon de 
una condenación injusta y 11 la :B'rancia de 
ln deshol1ra (k habel'.~(' prOlllll1ciaclo. 

En Chile, tenemos el ejemplo traído opor
tl1Jlamente al debate por mi honorable co
lega .'iellOr Jarami110, de lo que fueron los 
tribunales especiales (1ue Portales arrancó, 
poeo antes de morir, a la condescendencia 
del Congreso, l2ara que juzgaran todos los 
deJitos políticos, con arreglo a la ordenanza 
militar, según un .')lunario formado, por no
ticia o s.osp€eha del delito, en el término 
etC:' tres días. 

l~no de los tribunales hizo fusilar a tres 
hOlLorables e inocentes hacendados de Cu
ricó, 

y estos tribunales terrífieos no conclu
yeron si11 embargo, con, la.,,> asonadas y 
motines, €n lUlO de los cuales pereció poco 
c1C:'¡;pl1{o.~ el mismo ::\linistro, grande y respe
ta ble por muchos conceptos. 

Voy a leer lo (lue dicC:' al res·pecto don 
Alejandro Carrasco Albano, biógrafo ad
mirador de Portale~ .. pelucón de ideas y 
adY€]',~ario de los pipiolos, como se verá en 
el párrafo que y()~. a citar. 

"Fueron fl1siladot-> en Curicó por el in
tl:'lldl'ute lrizar!'i. ell Yirtuc1 de la terrible 
ll:'~· de los cOllsejOti permanentes, tres res
peta bles vecinos, los sellores Arriag'ada, 
Bal'l'os \" Yalenzuela. }Iucho se habló en eI 
tiempo 'de la injusticia de esa cruel €jecu
ci()]], nO habiendo existido más que un me
ro conato de delito de parte de las víctimas, 
;; por srr ¡¡(fUella la úniea vez en que se 
a p1il:!) €sa ley c1C:' terror a quc se vió obli
~ado a apelar Portales, para contener la 
trajl·iún a la patria. ele que se estaba ha
ciC'l1(lo reo ('011 todo descaro el partido pi
piolo e11 aqlwllos críticos momclltOt'i. 

"( 'OH todo. si a(Flrl díscolo manrlatal'io 
([el'rf1JllÓ llna ,~allgre inocrnt€. ese crimen 
(!c·lli() eontrihllir a la ('Xil('l'r\)aeión <\(, los 
eF:: 'IS. r c1.Ql' ah", él la conspiración que 
;.:,. i,';I!TIa ha ellto11('I'.-; l:Olltra 1'01'tale,:;. Si se 

hubiera re8pdaclo la yjda (le a(1Ue1108 ene
migos políticos, es posible que, no existien
do en su carrera pública otro acto san
griento qnc l'eprochál'sele, los revoluciona
rio:, d€ (~uillota habrían tenido alguna ,C011-

silll'l'aciúl1 pOI' la suya. Pero, por la distan
C5ia. no hubo til"mpO pal'a qne llegara el 
illllnlto ele ~antiago, y el plazo fatal de 
veintir:natro horas "e r:umplió cargando él. 
con las deplorables consceuC:'llcias de una 
]'('S pon Sil bilicb d~(,lll('ja 11 t€ ... 

El ::;€¡1Ol' Oyarzún. - Hnego al hOllora ble 
8ena,1"r M' cligne permitirme una inte
rrupción ;¡ propósito de las observaciones 
(FU' vielle forlllulando. 

El SC:'OOI' Cabero,-Con llmcho g'usto, ho
llorable Sellador. 

El sei'íol' Oyarzún.-Deseo agregar algll
nas palabras a la eita (1118 ha hecho el ho
norable ~ellad()l' e indicar 1m peligTo aun 
mayor (lUl' flnye del hecho histórico rd€
rillo y al que aluclió talllbién mi hOllora
blle amigo el seilor .J aramillo ' Aquellos 
ciucla(lanoe; dC:' Curicó no fueron J u~gaclos 
por haber eOllletido delitos contra la segu
rielad üC'l E.~tado o eontl'a el Ministro Por
tales. :'\ó, ,-;{'ílor Presideute, eran a(lUello" 
simplelllC:'nte, enpmig'os personales del In-
tendente de Curicó. . 

Los sellores Arriagacla, Barros y Valen· 
zuela, modestofl agrienltores, no t€nían no
ción alguna ele las actividades gubernativas 
ni fle mezclaban en los negocios públicos. 
Eran personas moclC:'stas, ('omo he dicho, 
que sólo se preocupaban de las labores 
propias de SllS actividac1f's agrícolas, y de 
los asuntos loeales, pero que tenían sus 
rG-l1cillas personales con el Intendente ele 
a(llwlla pl'oyincia. Esas rencillas fueron la 
causa del ])1'OCC:"O y ele sn mu€rte. He ahí 
donde yo yeo el mayor peligro en proyec
tos como el (lue nos ocupa. 

Son los agentes subalternos del Poder 
Ejecutivo 10\, que al amparo ele leyes como 
psta, cl€sahogan sus rencores y ejercen 
venganza., personales. Las pobres víctima;:; 
sacl'ificadalS en aquella ocasión, no lo fue
ron por haber cometido delitos contra el 
Gobierno o la seguridad del Estado, sino 
Jlor la yoluntacl rencorosa de un funcionario 
aclministl'atiyo subalterno. El ~IinisÍ'l'o 

Portales 110 conoció sino C:'11 €l último mo
mento el proceso. es decir, al conocer el 
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falllJ mismo del Consejo de Gucrra, perllla~ 
lHllt,· 'llle eOll(ll'llaua a llluerte a esos eiu
c1'I(lall(¡s. 

íl" '[Herido recordar las circullstancias 
([1,1 h",:ho histórico sefíalac10 por IQs honora
ble., "l'nadore., señores Cabero v Jaramillo 
] !él]',! IlI)llCl' de llJallifir.,t.o qne ~i bicn lo~ 
llO]j! 1, I'f', 1[" Go bierllo, pOl' sn mayor cultura 
y PC»)' el sentimiento (t(' la responsabilidad 
de lo..; altos l'argos que descmpeñan, pue
dell U-ner pie(lad o mi¡'icl'icorc1ia para con 
lo~ ¡,,'nI'; de delito.'i de "sta (~specie, los agen
tes inferiores del Poder Ejecutivo en las 
lll'OY;llcias, sobre todo en aquellas más 
allanadas del eelltro del Gobierno, suelcn 
llegill', f'1l ocasione,s como la recordada, al 
<1ltll'c¡]'() dI' le,n"" (~O11l0 e'sta. el extremos do
l()ror,;()~ que clesprestig'ian al Gobierno v cu-
brl'n de luto a la Re~pública, . 

El sl'ilor Cabero.-La historia del czaris
mo ruso comprueba ¡¡ne mientras mayores 
fllel'oll 1 al; l){'rl'iel'ucione.~ y los castiO'os' más 

• Q , 

illl,:lh;¡ fu(· la pl'opagal1(la y yiolencia 1'1'

y(¡lm·jonaría, 

::\,) creo, pues, que este j1royedo de ley 
real:i'iOllal'io obtenga el objeto que se persi
g\[(' ,\' '1 ue yo también (lf'seal'Ía se alcanza
ra P0l' otros 111Pdios. porque soy enemigo 
)0)' naturaleza y convicción de toda violen
('in ,\' )1o],(Jue el ase,~inato político, demfus, 
ele .-l'], "asi sirmllrr coba/'de, es inútil; creo 
('01111' DisTarli rllw al comentar la muerte 
Lll' Lincoln, dijo: "nunca se ha yisto que un 
a.,,"~imlto cambie el cnr .. ·;o de la historia". 

('r'lllO nada propio he dicho, termino con 
In llli",ma forma, recordando un proverbio 
illt!Íl: ., Si al or]io se re"])()!lCl p eon el odio, 
¡':ste nn termil1arú nun('a" y ~'O (leseo ([\le 
tNmi ilP para el bip11 del país. 

El "eilo!' Estay.-Bs nna circunstancia 
c1es!.!.Tilciada para la c1ellloeracia, que ocu
lJCI tan pocos asientos cn esta Cámara, tener 
un soJo ]'epreselltallte COH conocimientos le
gales, Esa des.gracialla eircunstancia,s:e 

ha ahollrlado en lo.~ últimos tiempos, en que 
nos h"lllOS visto privados de la asistencia a 
la ~ sesiones (lE' esta Oorporación de ese 
único representante con conocimientos ju
rídi~(¡s. Y esa misma desgraciada circuns
tanciij hizo que reeaycra en el modesto Se
lla(lr,l' ([ne habla, el carg-o ele miembro de 
la ("'misión de Tlegisla ción :r .T usticia, 

A' día siguiente de haber recibido yo ese 

-~ ---- --- -----

nOlllbl'allli(~llto, llegó al Senado el proyec
to (Ille se discutc. 

Cuando ese proyecto pasó a conocimiento 
ele la Oomisión, me encontró perplejo. No 
sabía, en realidac1, si hacer un esfuerzo pa
r,; estudiar la materia o si, li,..¡a y llana
mente COllCl'l'tann'e a escuchar la palabra 
eloeuC'llte (~n materias jurídicas y legales 
de calla uno de lOtl otros cuatro miembros 
de esa Comisión . Opté por lo último. 

Segummente no habría puesto mi firma 
al infol'me. si un viejo compromiso cono
cirIo de toclo el país, no hubiera ligado en 
el último tiempo al partido a que pertenez
co a la ac1ministración del Excmo. señor 
lbúñez, Hombre leal con mis convicciones 
y pl'ofulHlamente respetuoso de la discipli
]];1 de las eorporaeiones, me vi en la obliga
ción ele poner mi forma en este proyecto 
para los eff'ctofi reglamentarios de su tra
mitación. 

Una c]'(~encia arraigada de muchos años 
de lm·ha dcntro de las clases populares de 
este país. lile ha hecho pensar que nada, 
a bsolutalllE'nte na rla¡fie puede conseguir de 
bL1eno cuando se üsa la fuerza, 

Etite sólo con vencimiento me hizo deeir 
c10ti o tres palabras superficiales, por cier
to, puesto que no podía entrar en ~l aspec
to jnrídico de la cuestión. Esas palabras 
se refieren 11 lo que acaba de evocar ma
gistralmel!te nuestro distinguido colega el 
tirí'íor Cabero ~' que ha reforzado con sus. 
con ocimi ('ll tos muy profundos_ de historia 
otro (listingL1ido colega, que ha sido en di
yersas oca,~Ílmes Presidente de rsta Cáma
ra,]l1les'to al C[111' llegan sólo los individuo; 
mús paüiota-; y versatdos en l;¡s mat8<ri88 
dl' interés público, 

En esta situación y si bien mis' observa
ci011f'S no yaH al fondo de la. cuestión, di
CPll relaeión con la siguiente objeción que 
me formulo: ¡. K o habrá días de dolor y de 
allgustias, euanclo un Intendente, Goberna
dor. l'o1ll3)](lante de policía, ;jefe de la Sec
ción (1" Seguridad de cual(l11Íer pueblo pe
(j1H'UO, por y('nganzas políticas, por renco
refi n oc1iosidac1es lL1ga)'ella.~, por ambiciones 
c1f' hIero personal, pueda lleyar ante estos 
tribnnales militares a g-ente inocente de 
tOlle1 ('nlpahilidall ~ Esta objeción la he 
vistol confirmada en las opiniones emitiJ 
das por respetables Senadores. Sin embar-
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go, reconozco que €l proyecto ha sido de
felldido con altura (le miras. como no po
día menos de serlo dentro de esta alta Cor
poración. 

Seguramente, muchos ele mis honorables 
colegas que patrocinan la aprobación de 
este proyecto, dirán qU€ nada vale, ante el 
enorme conglomerado del país, que una ele
trrminada tienda política ;;ustente princi
pio" COlltrm,ios a los contenidos en el pro
yecto en debate, porque esa agrupaclOn 
reprrs('uta un escaso número de perRonas 
relativamente al de los habitantes del país, 
Pero yo digo: si no se mantienen esOS prin
cipios. "j no se elefienrlen esas cOlwicciollCS 
y si no se trata a toda costa, en los mo
mento,"; de transición ele un régimen de he
cho a uno de derecho, de mantener esos 
principios que S011 la mejor !Salvaguardia 
del d€recho; si dejamos que libremente se 
opcrP el mandato del l1ÜS fnerte; si des
preciamos los miles de años en que la hu
manidad ha nmido conquistando sus liber
tadefi para llegar al estado actnal de civili
zación en que nos €ncontramolS, si na defen
demos esas (loctrinas yesos principios que 
informan las conquistas: elel derecho, como 
lo,~ ha defendido el Partido Liberal y el 
Partido COllseryador, que lná!S tradiciona
lista que nuestro Partido, se esforzó por 
lllnlltell{'r la Com.,titución del 33, tan severa 
\' <1ntorital'in (~,11 sus dis)losic·ionrs, y 011,) 

fué, no obstante, la agrupación política 
c1ne más contribuyó a la caída elel Presiden
H' (1" la H('jl(¡hli(~a qne m'jo1' CI1(':ll'l1[lhn 
rsos principios de seyeridad ~T antoridael, 
aque l y estos partidos habrían p€relido el 
rumbo hacia la meta de más altas aspira
ciones de progreso y de bien público. 

Repito que a causa de mis esrasísimos 
conocimientos legales, no pu(ir hacer den
tro de la Comisión la defensa ele esr con
yrnrimiento tan arrai!?ado en mÍ. Hube de 
conformarme. pues, lisa y ll,lllamente con 
drjar hacer, con dejar pasar. No otra co
sa podía hacer un hombre iletrado dentro 
elr llna Comisión compuesta por hombres 
abs0111tamente preparfldos para (lar un dic
tamen, YHleno o malo, "justado a derecho. 

Por desgracia. la mayoría de la ('omisión 
a probó este proyecto. Y digo por desgra cia 
no porque desconozca que hay necesidad, 
en la hora presente, dl' buscnr todos los me-

(lio~, ele agotar todos los recursos para '/ue 
el orden públieo no ,.,ea perturbado; 1;(, :101'
qne (ll'l:OllOZCa que es preciso 1'obl1ste\'d' la 
útllación actual del Gobierno, que b~bca 
afa110,an](;ntl' (,1 progrese de la HelJCúbli<:a, 
(¡\le q aíen' entrl'gar e; poder, a la tel'mina
ci(m di' S\l período, el:. lllallOS üe otro ciu
(laclano legítílllamellt:' elegido. XÓ. ,,"llOr 
l'r(,~i(1ellte. X osotros hemos lnchad" por 
afianzal' I'sta~itllacil;n; rgierrmos ,1<; co
razón llllr la srl'elliebd ele Jos espírilll rei
nl' en el país; desea n~os de verdad q He II o 
-;e alter\' la tranr¡nilirlad en Chile: 1'''1'0. 
CJ \1(']'('mos Cj lli' esta situación St' afiallc:' por 
la única vía recta, que es la de la legali
dad. Esa situación l'~tú hoy seyerrOll"lüe 
cOllsolidac1a, porque con el Gobierno es
tún lil, f1i('l'zas armallas de la Hepública. 
:I..ca hnll10s de asistir <t una 1l1i111ifesraciiÍn 
(11le l" ha hl'illrlado al Gobierno el Ejército, 
)', hace do.'i días a otra, ofrecida por la }Ia
l'lll a . 

Tras ('sto, ; no yelllOS a diario cóuw los 
comicio~. de Norte a Sur de la República, 
rstúll (ltelltos ,11 mellor esfllerzó desplega
do ]lor los que quiel'en l)Crturbar la tran
(juiliclarl clel país, pan manifestar al Presi
rIente dr la RepúbliC'H su adhe~ión incon
dicional? ¡No nmos a las Socicdacle~ de 
SOC'OlTOS -:\Iutuos, que forman el mayor nú
mero de la clase obrel'(1, ofreciéndole sn sin
cera adhesión? Y estas sociedades no bus
('an nada, que no sea la manifestaciónsil1-
cera elel patriotismo, (le los cinc1ac1al1o~ mú" 
hnmilcles. 

i O es qllr la deslealtad está en el seno del 
Ejprcito o (le la -:\Iarina? Si eso es así. de
bieran conocerlo corporaciones como e~ Se
narlo y la Cúmara de Diputados. 

i Se' tellle. acaso. (111P sean los soldado,- los 
flue flniel'pYl acabar con este Gobirrno ~ Xo 
erro qne los soldados chilenos, saIido~ rlr] 
pneblo, hombrPs ele trabajo, quieran Rea
har con este Gobirrno. No creo, tRml'0CO, 
que los obreros sean los qne pretendell ;1('1'

t nrhar la paz púbJiC;I; no los permitirían 
las sociedades a qne lwrtenecen, porr,

'
l i ' es

tún dlas cOll1puesta~ poe hombres patr;otas, 
~a 11 o~ ,\- sinceros. 

¡X (> sr dpberá este proyecto a 1m mal 
ron<;Pjo (lado a S. E. el Presidente ,ie la 
HepúblicR? ¡l\'o estarán en nn error 10<: :Yfi
lli~tl'o~ Que han reda(·tar1o este proy~cto? 
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t ~ o habrá alguna milnera el e reso1\'e1' esta 
cuestión en forma honrosa, ya que no me 
parece que el Senado vaya a aprobar este 
proyedo tal como vi rme7 

Demos paso a la indicación del honorable 
señor Urzúa, en el sentido de que estos tri
bunales especiales sean integrados por ci
\'iles de gran situaci{.n, por su competen
cia .r versación en materias jurídicas, co
mo el Presidente y miembros de la Corte 
Suprema de Justicia. Posiblemente, algu
nos ele mis honora bIes colegas podrán pro
poner otras ideas que nos lleven, en estos 
momentos de verdadera congoja, a la solu
ción que todos anhelamos. 

R,ealmente, creo que el Senado de la Re
pública tiene un deber que cumplir en esta 
ocasión, y ese deber es, antes de aprobar el 
proyecto en debate, buscar todos los medios 
posibles p~Fa alcanzar' una solución sobre 
el particular y, si es preciso, procurar un 
aeuerdo con los Ministros que han presen
tado este proyecto. 

Aprobarlo en la forma en que está con
cebido sería echar un desprestigio sobre el 
Presidente de la Repúblirla; sería bajarlo 
del pedestal de gloria en que segnramcnte 
la historia lo colocará mañana. 

Aprobar este proyecto, es, en mi opinión, 
darle un golpe de m11rrte al Gobierno. Es, 
por otra parte, atentar seriamente contra 
la libertad que ya empieza a ejercitarse en 
este país, donde momentáneamente se ha
bía perdido, como ocmre en todos los 1)a1-
ses que han sido teaü'o ele movimientos re
volucionarios. 

Formulo estas obseL'vaciones, honora ble 
Presidente, porque teilgo la honra de per
tenecer al Partido Demócrata, fundado hace 
cuarcnta afíos, Partido que ha declarado 
públicamente prestarle su apoyo al actual 
Presidente ele la República. Pero este apo
yo debe ser la cooperación de hombns li
bres. 

Cuando los partidos se entregan sin mira
mientos y se quebranta no sólo la digni(lad, 
sino también las leyes bás,icas en que des
cansa la sociedad, lo", hombres que los di
rigen no merecen ocupar cargos de repre
sentación pública ni gozar ílC los fueros de 
ciudadanos de una república democrática. 

Hago estas declaraciones en mi propio 
nombre, y como expresión de mi opinión 

personal. Si esta ley no se votara hoy. y 
mauana mi partido acordara qne su,; re
presentantes en el Parlamento debían votar
la-~' llerdóneme el Senado que formule 
(',~ta (leC'lal'ación en una Cámara qUE' no 28 

política--l'l'spetando :¡ la Cl¡!TUpaClOll que 
lUe llevó do,; veces a la Cúmara de Diputa
dos y esta vez al Senailo, la yota]"; "i¡n" 
('i O'ia men te, respetand r, 1 as resoluciones ctlo 
los jefes de mí pal'til~o, y creyendo servir 
~le esta manera al ac1na1 Gobierno quI'. e-n 
mi concepto, actúa dentro de las conv"llien
('ias na('ionales. 

El señor Hidalgo.- Yoy a decir s610 al
g'l1uas palabras sobre esta cuestión <.jlP ha 
sido tan brillalltement~ debatida por varios 
señores Senadores, y en especial por 1,1 ho
llorable señor Cabero. cuyo discurso habría 
bastado, en mi COnC(1)~ 0, para que el Sena
do se hubiera J)l'ollllJ1ciaao nnánimf'lllcnte 
en contra del pro."ectll en discusión. 

En realidad, señor Presidente, los funda
mentos qne se han dndo ]lara votar ,'ste 
]lro.vpcto-qne, como decía el sefíor Cabe-
1'0, hace retroceder un siglo la legÍ'ilación 
(le este país-en YPZ (le inclinar la opinión 
a o;n favor, inclnccn a rechazarlo: todos sa
hemos <¡ne las nemoc:',lcias no pueden v;vir 
ilnlordazadas. Hay ,ólo una base en que 
])]jeden rlescansar t1'2nquilos los Gobi,'1'11o<; 
? esa base inall1oyiblt' es la libertad. 

Los países constitnídos bajo un CO]]('('P

to de amplia libertad. C01110 el Uruguay en 
Snclamérica, y ('omo Inglaterra y Francia 
en Europa, ni en los momentos más difí~iles 
de su historia pensaron jamás en barrenar 
las bases ele sus Constituciones. En horas 
de pCJ'tnrbación y de peligros, ]1ara af;an
za l' su estabilidad ." mantener el 01 '.1:>11. lo.; 
Gobiernos ele esos países jamás llegaron a 
proponer leyes qUE' "ocavaran los funda
mentos mismos dE' la civilizaci5;1, ;a~ ('(',]]
quistas más caras elel derecho. 

y aquí en Chile, no pueden invoe[lr';l' hoy 
meros acciflentes de la hora dolol'(l;,a qnr: 
estamos vivien do, corno antece(1p;¡ i l·;' ]lar;} 
la aprobación de la le;,' en pro?ecto. horl'an
do con ella la historia de un sig'!o ,1,' vida 
rrpnblicana. 

Porque, señor Presidente, los he~h{), que 
se invocan como fundamento de esta pl'O]l0-

sición de- le? son, cuando más, mer,', ,,('Cl

rl en tes en la vida de ~a nación. 
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~i' en efecio, ¡¡Lle el proyecto en de-
[¡¡ITi'. u¡l1yerticlo en ~ey, venclda a poner 
iJl11li·dia to remc(li o a :c's a tentados q n:? pue
c18lL (,,'unir contra la seguridad interior del 
Eq'i(lo. Los que hacen e:-:ta afirll1aciún de
lílí1C'..,i.rall no C'0110C01' IR psicología llUnla~l¡l. 

Limitando hasta donde más no ,'s posi
ble la~ libertac1h y ;os derechos ..:indada-
110". abl'o::dllleloS0 lUlO n.e los poderes del Es
Tado la t~licióll ele las actiyidades toda., cll'l 
]ll1dilo. no se c:ollsigm otra cosa que exa· 
('('rIJar las pa~iones :,' enconar los ánür.o~. 

:-:'j ,..\1 los momentos difíciles ])()r que atra
\·j,·,a la Repúbliea, alguie]J me pidiera mi 
opini"'ll sobre la manera de terminar de 
lllJ:1 yt?z con la illl]llietllll que a todos nos in
'.'acl", :' (lU(' tnc10s desc'amos quc tcrmine, co-
1l0c:iellC10 como conoz'co mi país, yo diría: 
üejelll(¡S deliberar libremente a los ciud~\ .. 
clal1o", lJue expreS0n cus opiniones con to-
118 libertacl. Esa es la única válvula de sr:· 
g'mi,1all de las democracias. 

Cwwrlo se dice que es Jlpcesario, par., 
afiilllZar el rpgimen en que vivimos, some
ter n todos los ciudadnnos a estos Tribuna
les lllil itarC's, que conocerán de las activida
des ~n~lwch')S¡l~ de aJ,!?:t1110S, o de las debc;o-
11e, (1l11' en ese sentil]0 puedan hacerse, se 
(\1 \'i:l.·ll1 las C'l1s(,]¡nnzas de la 111storia, 

?\ o YO~' a referirme a los casos citados 
jlOI' el honorable Sl'naclor, ~eflorC!~,lwro. re
la~ionados con los 'rr'lbnnales militares, ni 
a la" ohservaciones, muy interesantes, que 
en el mismo sl'ntielo ha formulado el hono
nlblp seflor Yalencia. Pero quien haya leído 
a nois.~ier en su obra "La oposición ante 
los Cpsares". recordará con verdadero ho-
1'1'01' lo que' ocm:ría en Homa cuando se 
ft ba 11(10n ú. como dice Hoissier, la gran escue
la (1" la 'iabidnrÍa y de la elocuencia, para 
tl'Cl!l,fonnarse en la ('~ocuel1cia de los dela-
t,~'''", . 

I(,¡-cO"clnrr mi enso más reeiente. Cuando 
en plplln g'uerra ,ruropea se estableció en 
Fl'il11<ein. pal'a rrsg-uaJ'c1o ele la seguridad na
cional. aquel famoso tribunal militar presi
(tia n [1"1' :,] eapihí11 BOl1rchar rloll. ~r di(:
taJ'nJ] nor e~r trilnmal siete mil y tantcls 
srnu'llcias eonclrl1atoriail. 

Plles hiell. pu(io compl'obarse más acle
l"llte que más de 4,000 de es'a l8 sentencias 
~;al)íilll lleyac10 al patíbulo a personas abso-

lutamentl' illOCt.'lltl'S de: los (lejitos ql1'~ ~I' 

im [Jutaroll. 
Con el jll'()(,2rIimicnto cOllsnltlldo l'11 ,,¡ 

proyecto, y ele acnerdo con el cual se COIL'Si
c1er<1l'á a todos In" C'lliIenos como en estado 
de 9,'llC'rra, l¡~, 1'" sel'. juzga'clos con jll'OCC'

dimientos llliht,Hrs, se nos deja "ntrega
dos a la,,, c1l'laeiones (1 ue l111-eelan hacer 
los enemigos ele rada ellal. 

Las bnjas ])nsionrs de 10!sl fnneiollal'io3 
;;,uba]tcrnos, suelen ?m:p1carsr contra las 
])r1's-on3,s qne mantirnen a,]gnna ,il]"lepen
(lrncia y rlignic1ael ciudadana. 

Por eso, AUllqne 110 t,engo ninguna cap'!
(:ielaCl legal para juzg'ar el proyecto mismo, 
m(' paree'211 siniestras las consccurl1eias dlJ 
su aplj('~eiól1. 

A este país se le llamó, señor Presi
c1cntr, por clíl'01'sas razones, el país mejor 
organizado (Ir Jn Anl!él"ica Latina. Pues 
bil'n, dQSl'llPS (lr un siglo de vida indepen. 
diente, vamos a remurir a procedimientos 
quc no ,se apliearon sino en 106 prim€ros 
días ele la re¡mhlicana, en los Senildos-Con
sultos de Ull7. 

y yo digo, srflor Presidrnte, si nosotros 
a.pre'clamos así la situa ~ión que creA este 
proyecto, ¡qué @fecto ya a producir en el 
exterior? l Cuánto sufrirá nuestro crédito? 
Los capitalistas no sólo nos aprecian por 
lllkstl'a riqlH'za, "ino prinC'ipaJmcnfic 1)0:' 

nllest·ra oJ'gallizHrión y nuestros procedl-
111iento-, . 

Se preguntarán cómo es posihle que un 
Ciobierno eomo el nuestro, que goza ele Ull~ 
situación excepcional, (lue está apoyado por 
las fU21'zas armadas, necesite de leyes dr;;
c011ianas, queeolocilll al ciudadano al mar
gen (ir1 eJcrce·ho común; cómo es que ne
('esite anulal' los tribuna,les civiles y entre
gar el país al illzg'1mi,ento de tribunales mi 
litar"s. Yo no hago distinigos, por lo de
más, entre Gobiernos que cuentan y quc no 
cU(~ntan C011 (,1 apoyo de las fuerzas arma· 
da", pOJ'que me parece que no puede su,}-¡
sistir un Gobiel'no des.provisto de la coope
ración jl1('ondiC'ional de esas furrzas. 

Esas fuerz"s no son instituciones de de
rrcho púhlico, sino psencíalm·ente obedien
tes y, en consecuencia, som-etidacs en absolu
to n b \'oluntad ele,l Prrsi~lente ele la Repú. 
blil'a, en sn cnrárter"le gen2r~lisimo. 
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'\~'::;ánc1osc ,1 n~lllplil' l;¡~ ()1'c1¡'lJ2S ::lel ,fr>
redel I~"t:ldo, no r:ulllplil'ÍalJ) ron rl p<:p21 
q\1" 1,1 COllstit11l'i(m les srñ;\la, 1'uc" hie:; 
señal' Presidente. si toc10 e'ito lo s:l:ben ftls 
l'a di'] ,país, ¿ qUl' ¡'OllCC'pto ~I' 1"ormarál1 de 
ll1wstra sitnaeiól1, enando sl'j):m que sr ha-
1'(' w,:·~:..;rtl'i() dietar 1 ?~-es coml) I~sia? 

:'Ir" parece que cÚllsid2ral:iol1cs de est't 
Ín(jole' deben pesar en lü o]!iniónde los 'llO
l!OI',lhles sefíores Sellaclorcs para juzgar di' 
la.'i eOllt:'rcurl1cias y oportunidad del pro
yec-to rn debate'. 

.\,llOra i qué se espera a In:, clases traha
jadoras COl1s,tantemcntc pel'seguidas pOc' 
funciollal'íos ele policía ~ Cnanclo se trate ue 
juzgar a obreros, Pistos triljunales militares 
e::J;¡r{il! form2clo-; 1'01' ~;¡rgrJ1tos o por jóve
ll('~ :llférer:ec;. 

El seflül' Dartnell. '-- PCl'lnítame, señor 
Senador, durante los .n años lluehe estado 
2n cotltae,tü ('Oll las fuerzas armadas, nll'l1Ca 
he Yi~to que eH estos tóbulJales milit'ares 
a pa l'ezca 11 ,;nhl)'fieiales. E'l Comejo es for
llJ8l1n por generales u oficiales de aHa gra
<lua(,ión. En tiempo ele ¡guerra también los 
('un s c> j os e'~tá11 ,eOl1l puesto de j efes mili ta
]'('S, y en easo :ll gllllO por subofieiales. Si 
llay leyes flue: e~t';lhlezcnll tal cosa, yo j;B 

llcc;eonozco. 
Elsefíor Hidalgo,- 2\le parece que bi> 

di"po~jeioms del Código de Justicia Mili
tar establ'2c:,n que los ü:ibnnales se com
pOlldrán de militares, enya graduación es-
1al"á en relación eon el ~Tado del inclividllo 
que se tTate de juzgar. En ("l)l1s,ecuencia, el 
ohre'ro, qnc no tiene gran re1presentación, 
~('fá jil?gndo, en el mejor de los casos, por 
(lfieiales subaltcl'11os, manifiestamente i11c)(
pel'iment 11 do~. Además, es 11ecesario consi
derar quP el hombre que por primera yez 
desempeña una función, ('omieJlza por iden
tificar",,, unilateralmente con ella. Digo es
to por rxperienf'ia pl'opin. Cuando por pri. 
mera \~ez, llegué a ocupar un asiento en 
esta Cámara~y no debo ser yo una exce.p
(-jón cL-nIn; del cOllglolllerac1o ,;crial en que 
Yin)~cl'eí que las pcrsonas qne eombatíil" 
mi m,llll:'l'a de pensar, e~'[m enemigos pe!'
sOllale" mío" y por esta razón daba un giro 
'lloksto (' illCOm"?níentc a los debates. Má, 

!J'de he ir/o ('onig-iéndome y modelando mi 
',me]":l (le pI'ocedC'l' al iJmbientc parlamell

:,!in en qne a('rúo_ Cn:llprpndo ahora que 

Jll hombre pU2clc pensar de muy distinta 
mancrn y qur no ]lor eso sus ideas dehen 
.nerecerme menos l'eS'pl,to que las p]"opia~ 

icl~as míRs. COll1pn'lldo Cjlll' .~ubu2na fe al 
"ostenc)'lRs. ¡)[J.ede no ser lllcnos pur~1 que 
mi ¡mena fe. C011\eneido de ello per,lí mis 
;tlTestos yjohntos y sWlyie('. I'n ('lumt(. (1<: 

mí 11('1))(']1c1í,\. ];;" al'ist:t~ ele toda (li~Cl,s;t;n. 

Lo mismo ,sucede al juez, qne no YI' en 
el indiYidllo 'Cine 1)l'()('(~S:1. iI un (oJ)ellli"'í). 'ii
no a l1n hombre que puec1e 11a1)e1' d~linqui
do y, con la exprrienci" <lllc[llir idil, eSindic~ 
el caso ,] concicllc'ia, tl'a ta 1lc10 d.e esta h 1 P

cer si se trata de la YÍctima de una ('~lada 

o de si realmente ha faltado a la ley, 211 

cuyo caso está obligado a defender a la 
SO(;Íec1ac1 de las agresiones el21 reo. 

En el caso que nos ocupa, la cne::;ti('l1 C'> 

muy distinta, seJ10r Presidente. y lamento 
e:star ell un profundo desacuerdo COn la in· 
gumentacióll b"cha por el~djstjnguido aho
g¡;{]o s('fíor l'IIarambío, que no hace dij'e
]"ellcia entre tribunales militares y e ¡ yile". 
En mi concepto, el militar siempre Yf'rá ell 

él acnsado (]" CO'llspiración contra la seg"ll
~ic1ad del E-st"do a un (,]H,migopersollal iilL

yo y no a ~LlIl indiYiduo a quien debe juz.gar 
.'studiando fríamente si es o no culpfd)l~ 

del delito que se le imputa. 
COH esta ley se trata (le establecer la ¡}'.[

miJüstI"aeión de justicia m~!s monstruo"" 
qU2 la 11i"to1'i:1. conoce, forma ele ,-ellganz'l 
que las leyes actuales del mundo Imterf; 

tratan ele borrar. Contra la yoluntad y la 
~oncj.ellCla,segun:mente, de los mi2m111'o'l 
de estos consejos. porque _ cl hombre modl'lR 
su peI'solJilJidadinterior a la educación 'lll'~ 
recibe y el medio en que :lctúa, los jllP'cCS 

militare.s nO verán en el acnsado sino a un 
ilHlividuo que ha atcmtado contra la segu
ridad elel Es,tao,) que él~el mili.tar-ha .JU
rado defender. Carcecrá siempl'e de la 
tranquilida.dnece',,'ari.a pa'raexaminar S(~

renamente, si se trata o no de una ,-íctima 
de pa sion es qne 2n momentos de pl'1·tcu1 )~I' 
eioJ1{,s políticas se desarrollan en fOl'lLla 
morbo"a en lns 'iociedades humanas. 

Si los militares tuyieran la trallqnilúLd 
y c,l jnicio sereno que dan la práctica (l<:, ti 
fnneión judicial, yo no tendría ÍncOnY211ir1l
te eH [!(:0ptn este proyc:c:to. Si 1(\18 miLu,
les se ImlJienm dedicado al ejerr,icio d,> lcJ 
'ic1l1Jini~traeión de justiria, si esa f1101':1 L, 
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fim,]jclacl ele su earl'era y sus estndios, "I1 

!)11"'1H llera que pror:('sen, jllzgurll y selJ 
ten,~íCll, PeTO -;U prr.pal'aeión y sus enncli(\s 
tiendc'll a Ullil, fillaliclncl a])SlJlllta!lICnü' ¡Ji-

:\l,¡,ji., en 2ste ncinto ha maniEesrtado qUé: 

se des('e en Chile la rev~1,elta armada, mu
é'llCJ :neno,,; se desea la I'cyuelta en eampos 
de iJ",ls en que sabemos, por dura ex])e
tirllC:il, rlue pagamos las consecuencia" de 
1a" ,<,,(,iO'le8 dc otros. 

Pro" torlos estros motiyos neg'arC mi voto 
al I'r()~-pcto, Crco que la ba<;p sólicla fn f[1ll' 
([('b,,!] de'c'élll',)!' la dl'lllOC'l'a(~i" y L\ ¡{(,l}l'I

hli"d, ";1' halla ell d tranquilo (1('sl'l1 iol \':
lt,i,,¡;,r() de t(ld,IS ];¡s IIdi\'icl;¡r!i" rle! !r:¡)¡,ljo, 

1\1.I11\:<\ en leyes relm2,sivas ni coe1'eiti\'a5, SI-

11( .. e~l ?1 ejercicio del más amplio resp,eito a 
lo~ derechos de todos, 

El '-1'1101' Dartnell.- Yo no vO'Y a ter
"ii']' el! e,te (~eha te. para ocuparme de esta 
lll;:t(~~'::l. SillO para referil'm2 a 'algunas ell' 
b~ (¡ihPl',',u:iones (IUe ha f0l'l11l11nd" el J](l, 
lif,r;¡ :']1' ,eflé)]' Hic1alg'o. 

?-I, r,·/,i('1'o a la illll'l'c¡ación qne lla }]echo 
el r o:;(\l'able :-<l'llarlOr, llue deja la palabra, 
de );¡ [i ctm~ c' i {¡Jl (1 e los tribunalrs militares, 

Rt,ún,elltp, ha siüo .muy doloroso para el 
([lle :~;lj;b eíl' tleeir al honorable Senarlor que 
l(¡~ ':'.]H1llall's militares están por lo geu:'
l';d '·':111lpue,.to por homhres incapaces, qnr 
11(1 ("¡'Jl(1(:('1l ]"" ky('s, que no signen las fol'
líla~ ,11' UI1 .inicio cl'nánimc y que despues 
(1i' ;:(','1' l,(lm]l¡~ I"~cer el un inenJpado antc' 
(.¡ ",':)lll¡;¡]. j'ápic1mnellt n orc1e11<1n ehr b:.Ja 

" 

('Cíll ¡." 

E~r(1 110 P,) ¡¡s:, ]]flllOl,;¡lúe P¡'esi<ll'lltl', Sé' 
~1!!'1" UI) C011sej(1 d" C:llerra, con la lll<lyOI' 

11(¡í~n:1ey. de 2spÍritu. 
Se oyc al inculpado y al Fiscal acusador, 

Se piden las drC'lal'aciones de los testigos, 
De t,al manera que está siempre amparado 
el reo por un juez competente, Naturalmen
te, yo no puedo sostener que tengan los co
nocimientos de los magistrados judi'ciales 
que llenan su cometido con los conocimien
tos que tiene un abogado, un juez o un ju
risconsulto, Pero quiero ,dejar establecido 
que 100 individuos que componen los tribu
nales militares son hombres de conciencia y 
rectitud y capaces de emitir sus fallos sin el 
apasionamiento a que se ha referido el hono
rable señor Hidalgo. 

Puedo presentar de esto un ejemplo. El 

año 1919, se denunció un 'conato de subleva
ción y con ese motivo se detuvo a un cente
nar de personas, civiles en su mayor parte, 
qne cayeron bajo la jurisdicción de los tri
bunales militares; pues bien, señor Presiden
te, todos ellos fueron puestos en libertad 
después de las primeras tramitaciones. Esto 
quiere decir que esos jueces, aunque carga· 
ban uniforme, supieron proceder en justicia 
y sin apasionamiento. 

El señor Hidalgo.- Sin duda no he sabido 
hacerme elltender del honorable Senador se
ñor Dartnell. N o he pretendido de'cir que 
los tribunales militares, por el hecho de serlo, 
vayan a proceder contra la justicia y la equi
dad: he dicho que creo pueden equivocar 
sus juicios, porque en virtud de las funcio
nes a que se dedican, no tienen la tranquili
dad o la experiencia necesaria para desempe
ñar funciones de jueces de derecho. Es 'como 
si mañana creyéramos que un Ministro de la 
Corte Suprema de Justicia, en virtud de la 
respetabilidad del alto cargo que desempeña 
podría ser -agregado al Estado Mayor Gene
ra,l para la dirección de una campaña. En es
te caso yo diría lo mismo: que ese miembro 
del Supremo Tribunal no está capacitado pa· 
ra eso, sencillamente porque no es esa su 
profesión, 

El señor Dartnell.- Pero Su Señoría ha 
dicho, por ejemplo, que tratándose de delitos 
contra el Presidente de la Repúbli'ca, los tri
bunales militares habrían de fallar siempre 
contra el acusado, pues el Jefe del Estado 
es el Generalísimo y los miembros de esos 
tribunales son sus subalternos. 

Esto es lo que yo no acepto, pues tengo la 
seguridad de que todo militar sabe cumplir 
con su deber en toda ocasión, 

El señor Hidalgo.- Yo no he dicho eso, 
y creo que ningún señor Senador lo haya 
entendido así, por mucha que sea la falta de 
,clarida,d de mis expresiones. No creo, repi
to, que ningún militar vaya a faltar a su 
clellPr, en este caso, deliberadamente. I.Jo que 
he dicho y sostengo es que ,los tribunales mi
Etnrrs no tienen la suficiente capacidnd pa
ra desempeñar funciones judiciales. 

Yo puedo ser un hombre muy honorable 
y correcto, pero absolutamente incapaz para 
juzgar un problema militar. 

El señor Dartnell.- Para eso están las 
autoridades correspondientes, que elegirán 
personas idóneas para estos cargos. 
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El señor Hidalgo.- Yo me he limitado, 
"i111])!'"ll](JI11(', a comentar el pl'O~'(,l)tO e11 dis
l'll.<,"r:. ;" (']] f~S{' proyecto he yisto ([U e Jos 
m ie m bros de eSltos tri bunales van a ser desig
nados al azar, por designación de la suerte, 
]lO por elpcci(¡ll ... 

El ~eñor Barros Errázuriz.- Como se va a 
celTa!' el debate y hay que yotar hoy, según 
el Heglamento, la indicación previa del ho
nora hIt' sellor Frzúa, que ha sido modifica
da por mí, quiero prrcisar el alcance de esta 
modiúcación. 

Yo he propuesto una modificación a la in
clic3c-lún elel honorable Senador, sobre el al
canCl' de la aprobación general del proye'cto, 
en el sentido siguiente: que la aprobación 
gen".1'31 sólo importa la idea de legislar sobre 
el juzgnmiento y penalidad de los delitos co
merillos contra la seguridad interior del Es
tado. 

La" razones las expondré brevemente. 
El proyecto presentado por el Gobierno e 

informado por la Comisión de Legislación, 
contiene siete u ocho ideas distintas. 

l. a Que se reputarán delitos militares los 
delitos cometidos por civiles, aún fuera de 
los casos contemplados en el Código Militar, 
-;:' que estos delitos serán juzgados por tri
bunales militares. 

:!.it I~llf; S{' HUllll'llta l'11 11llO o ,~()S !-l'rH(1o¡;; la 
pena que señala el artículo 261 del Código 
de Justi'cia Militar en estos casos que aten
tan contra la seguridad interior del E'stado. 

::Ul tc¿llC el trilmnal que COI10ZZ'(l 11(, estos de 
lito" ]]r¡ podrá n('pptar exe]]()iOI1(,,'i O rebajas, 
es decir, absolver a un individuo, y que pa
ra hacerlo apreciará discrecionalmente las 
cinullstancias del hecho. 

+. a, Que las penas señaladas en el artículo 
123 del Código Penal, serán siempre apli'ca
d(l~. aun ell vI caso el" !lO llep:¡\l'(w a COIl6U

mal' la. subtevación o alzamiento, pero dismi
nuídas en un grado con respecto a los res
ponsa bIes no promoved Gres. 

5,a Que se agregue como inciso final del 
artículo 131 elel Código Penal, el siguiente: 

"Los delitos dirigid(\s contra la persona 
del Presiéiente de la República, como un me
dio de efectuar una sublevación o con oca
sión de ella, se penarán en todo 'caso como si 
se hubieran consumado." 

6. a De'cir que los menores que puedan sos
tener que están exceptuados de esta ley, en 

virtud de la ley de protección de menores, no 
quedan exceptuados. 

7. a Y, finalmente, que las atribuciones 
que corresponden al General en Jefe del 
Ejército o Comandante en Jefe de la Escua
dra, en campaña, serán ejercidas por el Ins
pector General del Ejército o Inspector Ge. 
neral de la Armada, en su 'caso, quienes se
rán subrogados por los que hagan sus veces. 

La Comisión, agrega, todavía, que la de
claración de exención debe ser acordada por 
la unanimidad del Consejo de Guerra. 

Todas estas disposiciones tienen una sola 
idea matriz: legislar sobre juzgamiento y 
penalidad ele los delitos cometidos contra la 
seguridad interior del Estado. 

El señor Urzúa dice que la aprobación 
general de esta ley no excluye la idea de 
cambiar los tribunales militares por civiles. 
;';(¡, ¡;HeS sefíor; ]]0 excluye la modificación 
de ninguno de los artIculos del proyecto. 
& Cuándo se ha discutido jamás el derecho 
de lo., ::-ienadores o Diputados para introdu
cir modificaciones en cada uno de los artícu
los de un proyecto, durante la discusión par
ticular? N o conozco ningún caso en que este 
derecho haya sido negado. De modo que se 
pueden modificar, aprobar o re'chazar cada 
una de las nueve o diez ideas contenidas en 
el proyecto. . 

Alguien ha insinuado la idea de que se 
jllle(ll'll integrar -estos tribunales con ::\linis
tros de Corte. Muy bien. Como esa, pueden 
haber muchas modificaciones útiles. 

(~\licro preei.~ar que la aprobación general 
del proyecto sólo importa la idea de legislar 
sobre la materia que he enunciado, y con ello 
voy mús dlá de la indicación del señor Ur
zúa. 

Dejo así fundada la indi'cación que he he
cho. 

m sellor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se van a votar las indicaciones formula

das. 
El señor Secretario.- La cuestión previa 

formulada por el señor Barros Errázuriz, 
dice: 

. "La aprobación en general del proyecto 
en debate, sólo importa la aprobación de la 
idea el" legi;-;lar sobre juzgaullento y pena-
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lidad de los delito,'> cometidos contra la se
guridad interior del Estado." , 

La formulada por el señor Urzúa dice: 
"Si la aprobación general excluye la idea 

de substituir los tribunales militares que él 
establece, por tribunales civile,s." 

El señor Opazo (Presidente).- Se va a 
votar la cuestión formulada por el señor 
Barrus Errázuriz, y sí resulta aprobada, se 
dará por desechada la del honor'able señor 
Urzúa. 

El señor Yrarrázaval.- Una no excluye la 
otra. 

-Durante la votación. 
El señor Urzúa.- A pesar de que con la 

expli ;)ación, alcance o interpretación dada 
por el honorable señor Barros Errázuriz, a 
su indicación, se a'cerca mucho a la mía, in
sisto en que en mi indicación está expresa
da COn más claridad y lealtad la cuestión. 

Por consiguiente, voto que nó en la inteli
gencia de que si es rechazada la indicación 
del señor Senador, será aprobada la que he 
tenido el honor de formular. 

-Recogida la votación, resultaron 22 vo
tos por la afirmativa y 10 por la negativa. 

El señor Opazo (Presidente).- En 'conse
cuencia, ha quedado aprobada la indicación 
formulada por el honorable señor Barros 
Errázuriz. 

La votación general del proyecto queda
rá para la sesión de mañana, a las cinco de 
la tarde. 

Acordado. 
Como ha llegado la hora, se levanta la se

sión. 
-Se levantó la sesión, 

Ernesto de la Oruz 
J efe accidental de la Redacción. 


